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G A C E T A  D E  M A D R I D
^ S U M A R I O ™

F u r t e  o S e ta i .

Mifsliterío de la Bmrmi
Eeal orden disponiendo se devuélvan á Sal

vador Ramón Roure las 1.500 pesetas que
^'depositó para redimirse del servicio mili

tar activo.—Páginas 829 y 330.
Otras disponiendo se devuelvan á loa indi

viduos que se mencionan las ca/niidades 
que se indican, las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de servicio en filas,— 
Páginas 330 y 831,

íiSínistsrío de Haolenda;
Real orden autorizando la exportación de 

Canarias de una cantidad de patatas de 
variedades inglesas, hasta una cantidad 
igual á la que se importe desde 1.^ de No
viembre de 1916 hasta el 15 de Marzo de 
1917, y siempre que en los mercados de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas se 
detallen á un precio qm no exceda de 23 
pesetas los 100 kilogramos—Página 331.

Otra autorizando se verifiquen en la propia 
mina los despachos de exportación de m i
neral con destino á Francia, procedente 
de la mina de espald flúor, nombrada 
Magdalena, sita en el término municipal 
de Sallent (Huesca).—Páginas 331 y 332.

Otra prohibiendo la exportación del papel 
iarifado en las partidas 407 y 412 del 
Arancel vigente, cuyo peso sea inferior á 
20 gramos por metro cuadrado, y la sali
da del papel de fumar de todas clases, 
salvo el en libriios.—Página 332.

Hfilsterie lastrueeién PúMiea |  Seiias irtéis
Méai orden disponiendo que el día 16 del 

mes actual se celebre en esta Corte una

Asamblea de funcionarios de las Seccio
nes adminidraiivas de Primera enseñan
za.—Páginas 332 y 333.

Otra disponiendo se lleve á efecto la corrida 
de escalas del escalafón general del Ma
gisterio, en los términos que se publican. 
Páginas 333 á 335,

Otra resolviendo el expediente de oposicio
nes á plazas de Aspirantes á ingreso en 
el Cuerpo de funcionarios de las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza. 
Página 335.

Adrulí^fstmoliss Osilmii
G racia y Ju stic ia ,—Dirección General 

de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notat io D. Federico 
Gomis, contraía negativa del Registrador 
de la Propiedad de Alcoy á inscribir una 
escritura de cancelación de hipoteca.— 
Página 335.

M arina.—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima— á los na
vegantes.—Grupo 32.—Página 337,

GoBERNACiÓN.—Dírección General de Ád- 
mixiÍBiv^QÍí6n,—Aniinciando hallarse va
cantes los cargos de Secretarnos de Ayun
tamientos de los pueblos que se mencio' 
nan.—Página 338,.

In strucción  P ú b lica .—Subsecretaría.— 
Listas de aspirantes admitidos y exclui
dos á las oposiciones á las Cátedras que 
se indican, vacantes en los Instituios que 
se mencioTum—Página 338.

Lista de aspirantes admitidos y excluidos á 
las oposiciones anunciadas para proveer 
las Cátedras de Física general, vacantes . 
en las Universidades de Santiago y Mur
cia.—Págna 339,

Idem id. admitidos á las oposiciones á las 
plazas de Profesor especial de Dibujó li

neal, Caligrafía y Ejercicios sobre correŝ * 
pondencia y documentación comerciales, 
vacantes en las Escuelas de Comercio de 
Oviedo, Las Palmas, Sant i nder, San Se
bastián y Santa Cruz de Tenerife,—Pági
na 340,

Idem id. admitidos y excluidos á las oposi
ciones á las plazas de Profesor especial 
de Taquigrafía, Mecanografía y Ejerci
cios de Gramática castellana, vacantes m  
las Escuelas de Comercio de Oviedo, Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, León y  
Cor uña.—Página 340.

Nombrando ú  D. Juan Loríente y Ebri, Ofi
cial de la Secretaria del Imlituio de 
bra (Córdoba).—Página 340.

Dirección General de Primera enseñan 
Rectificación á la Real orden de 2 de Ju
nio último, publicadá en la G aceta del d 
de referido raes, relativa á la acurauÍM-, 
ción de servicios de D. Ricardo Beítrán y  
Rózpide, Profesor de la Escuela de Bsi-u- 
dios Superiores del Magisterio,—Fágvta 
340.

Anexo 1.®—O b sirv a to e ío  C e n tra l  Mm-
TEOROLÓGICO. —  A d MÍNISTEAOIÓH Fl;a-®
YíNCiAL,— Sántoe-aí^.—E spectáculos, 

-'■Cu
fKC'OS ím

Instrucción  P ú b lic a .--Dirección Ú3 
ral del Instituto Geográfico y Estaalhó- 
co.— Estado de los nacimientos, mui ‘L 
monios y defunciones ocurridos  ̂
capitales de provincia de España dun  *i- 
te el mes de Septiembre del año actual.

Idem de las defunciones, clasiflcMÚc. i ? 
sus causas, ocurridas en las ídem td 
rante el fnes de Septiembre del corr¿i., /s 
año.

Avmxo 8.®—Tribunal Supremo.
DE LO Civil.—PHê ro 1.

PARTE_OFICIAL

TlISDBICU DEl CMSEJt tE  H i m O S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.
’-^De igual beneficio disfrutan las de- 
Kiáa personas de la Augusta Eeal Fa
milia.

M IIIUTIEIO DE LA E U S E M

EBALES OEDBNES
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi

da por Salvador Ramón Roure, vecino de 
esa capital, en solicitu d de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que ingresó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Barcelona, según carta de pago nú
mero 136, expedida en 25 de Septiembre 
de 1911, para redimirse del servicio mili
tar activo, como recluta del reemplazo de 
dicho afío, perteneciente t  la Zona de

Barcelona, número 27; teniendo en cuen*' 
ta lo prevenido en el articulo 175 de lá 
ley de Reclutamiento de 11 de Julio de 
1885, modificada por la de 21 de Agosto 
de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que so devuelvan las 1.500Tpesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real ordbn lo  digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guav^
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de á V* E. muchos afios. Madrid, 2? de 
Octubre de 1916.

LITQüfí.
Boñor Capitán general de la cuarta Re» 
-- gien,

Ixcm o. Sr.: Vista la instancia promo- 
vida por P ilar Malo de Molina, ve» 
ciña de esta Corte, plaza de los Mosten- 
íí6s, número 5, en soliciíiid de que ie 
sean devueltas las LOGO pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Madrid, según carta de 
pago número 109, expedida en 12 de Fe
brero de 1918, para reducir ei tiempo d@ 
servicio en ñias de su liijo Pablo Lem= 
mol Malo de Molina, alistado para el re
emplazo de dicho año, perteneciente á ia. 
Caja de Recluta número 2; j  teniendo 
en cuenta, que ePcitado mozo-ha sido ex
cluido del alistamiento indicado por su 
condición d© súbdito alemán, según Real 
orden de 9 del presente mes, dictada por

el Ministerio de la Gobernación, y lo p re
venido en el artículo 284 de la v'igente ley 
de Reclutamieiiío,

El Rey (q, D. g.) m  ha servido resolver 
que se devuelvan las Í.OOO pesetas de re- 
fereiieia, las cuales percibirá ©i individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 dei Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada Ley.

De Rea! orden lo digo á ¥ . E, para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á ¥ , S. muchos afíoi. Madrid, 28 
de Octubre de 1916.

LUQÜE.
Beior Capitán general de la prim era Re* 

.gíñn. "

Exorno. Sr.: Hallándose Justiñcado que 
los individuos que se relacionan á eonti- 
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que s© indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re- 
siutamlerito,

¿wMéúéén qm  m

i El Bey (q, B. g.) m  ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
!a§ cantfdadog quelíi^resaron para redu
cir el tiempo de servicio (3n ñias, según 
cartas d© pago expedidas en. las fechas, 
con ios números y .por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá ©1 
individuo que hizo ©1 depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecueióB, de la citada 
Ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para ss 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Octubre de 1916,

LÜQÜl,
Señores Capitanes generales de las 1.*,

y 2 .̂  Rofedoues.

Aritofíio Gabráu A rias ,, . . . .  
Manuel Díaz Martínez 
Victoriano Yeguillas B las... 
Enrique Marzal Martínez. .. 
Oelestino Sainz Cano. . . .  *,
Francu Gallega García..........
Tomás Garrido Pérez   -
Antonio Alonso Majagran

zas ......... ......................... ..
Jerónim o Cuéllar /'"^ariblan

ca   . _ .
Alberto Gumers-’v.-'-.., j.'sía- 

fió Caso.. . . . . . . . . .  ,.... _
Maniiol Rabana] a .
Ramón Moiiino Br . . .

Luis Mendoza Rapeia. .
José P rats Giizmán.. . . . ----
Luis Cardo G alindo.   ___
Ladislao Navarro Boceta.. . .

Guillermo Nícoláu Cortijo,

Juan  de Dios Barquero é H i
dalgo Barquero.

A ngei Mora Mora.  ......... ..

Manuel Morales León...........
Carlos Vidal Rico ...............
Luis Torres Santos    .
Antonio Sarfiana D uarte----

El m ism o. ............. ..........
Idem    .........................
Manuel Miravent Pérez. —  
Juan López de Carbajal.*. * ■

1916
1916
1916
Í91B
1916
1916
1916

1916

1918

1.91.6
...̂ 18
1913

1915
1916 
1916 
1916

1918

1916
1916

1915 
1912
1918
1913

1913
1913
1916 
1916

M adrid .. . . . .
Idem
Idem . . . . . . . .
Idem ..............
Idem ..............
Idem . . . . . . . .
Yaideavero..

Loeches.........

Madridejos..,

Garrí ches. . . .  
Badajoz.. . . .  
F u e n t e  d e  

Cantos. . . .
Usagre...........
B arcarrota.., 
Usagre, - . . . . .  
Valencia d e l 

Ventoso.... 
Don B enito ..

Idem     -
Yillanueva de 

la Serena..
Sevilla...........
Id em .............
Id e m ,  ........
Puebla de los 

In fan tes . ..
Id e m .  ........
Id e m .. . . . . .
Isla Cristina 
M álaga  _

Madrid. 
Id e m .,. 
Idem , . .  
Id e m ... 
íd e m ,.. 
Id e m ... 
Id em . . .

Idem ,..,

Toledo.,

Id e m .,. 
Badajoz

Id e m ... 
Id e m ... 
Id e m ... 
íd e m ...

Id e m ... 
Id em .,.

Idem .. .

íd e m ... 
Sevilla,. 
Id e m ... 
Id e m ...

Id em ... 
Id e m ... 
Id e m ...  
Huelva. 
Málaga.

Madrid, 1. . . . .
Idem, 2 ....... ..
Idem ...............
Id e m ...............
Idem ...............
Id e m .  .
Alcalá, 5 . . . . . .

Idem    .

Toledo, 6 . . . . .

Tala'vera, 7. .. 
Badajoz, 12. ..

Zafra, 1 3 .. . . .
Idem . . . . . .  i ..
Id e m .. . . . . . . .
Idem  .

Id e m .. . . . . . . .
Yülanueva de 

la Serena, 14

Id e m . ........

í d e m ..............
Sevilla, 18. . . .  
Carmena, 20. . 
Idem   .

Id e m .. . . . . . . .
Idem  .
Id em .. . . . . . . .
Hüelva, 25 ... 
Málaga, 86 . . .

FICHAS
m

17 Febro, 1910.
27 Enero 1916 
4 ídem 1916..

14 Febro. 1913.
16 ídem 1916.. 
25 Enero 1916 
25 ídem 1916..

10 Febro. 1916.

12 ídem 1913..

29 Enero 1916
6 Febro. 1913.

10 ídem 1913..
13 Enero 1915.
15 ídem 1916..
28 ídem 1916..

14 ídem 1916..

29 ídem 1913.. 

12 Febro. 1916.

17 ídem 1916..
27 Enero 1913. 
4 Mayo 1912,.
7 Febro. 1913.

12 ídem 1913., 
22 Marzo 1915.
28 Sep. 1915... 
14 Febro. 1916. 
19 Enero 1916.

Kñíaero 
de ias oartag

de pagSc

193
181
12

195
181
69
72

43

176

182
131

2¿6
128
185
123

184

145

228

163
23

216
29

233
168
118
246
244

ele

isg
safluíB ái ptgii.

Bumm
qm

Ma l r ld . . . ,  • 500
Idem .......... . i.000
Ido in . . . . . . . 500
íd em ............ 500
Id em ............ 500
Idem ........... 500
Idem ............ 500

Id e m .. . . . . . 500

Toledo......... 500

Idem ............ 500
Badajoz. . . . 1.000

Id e m .. . . . . . 1.000
Idem ........... 500
Idem ............ 1.000
Idem ____,. 1.000

Id e m .. . . . . . 500

Id e m .. . . . . . 1.000

Id e m .. . . . . . 1.000

Idem . . . . . 500
Sevilla. ¿. . . . LOGO
Idem ............ 500
I d e m . . . . , , . 5í^

Id e m ........... 500
Idem ............ 250
Idem ............ 250
H u e lv a ,., . . 1.000
Málaga........ 500

, Excmo. Si%: Hallándose justiñcado quJ 
ios individuos que se relacionan á conti
guación, perténecientos á los reemplazos 
que 86 indican, están comprendidos en 
el artículo 284 da ia vigente ley de Ke- 
olutamiento,

El Rey (q. D. g j . se ha servido dispo
ner q m  sd áeTiielvan á los interesados 

cantidades que m gresaroii pam  redu-

I cir el tiempo de servicio en  ñlas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los núm eros y por ias Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente^ la suma que 
debe ser reintegrada, ia cual percibirá e! 
individuo que hizo el depósito ó ia per- 

múmi^ñáñ m  forma legal, según 
previene ei artículo 470 del Keglametito

dictado para ia ejecución de ia citada ley.
De Real orden lo digo á Y. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥ . B. m uchos años. M adrid, 27 de 
Octubx*e de 1916,

Señores Capitales- Generales de las 
4A, 6A f  Regiones y de.Balearei,
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HOMBRES 

0 B t o s

Andrés Rivera de la Bermeja 
Juan Prats M arhuenda.. . .
José López M oreno...  ----
Pedro Sánchez Zornoza........
Hicardo López M artínez, . . .
Jaime Soiá TrabaL..   ---- -
Alberto Palom ar Collado. ..
Julián Morral Burgés...........
José Revira B arb an y ..........
Joaquín Badía C uleii. ----
Antonio Ballester Cots. . . .  ,
El m ism o .......................
Idem. . . .  ................... .......
Bnenav^^ntura Oliver Ferrer.
Julián MarciUa F e rr i  -
Nicolás Salvá López.............
Francisco Nonell B om bi.. . ,

Miguel María de Borras JaL 
pl y de A jgorta..  .........   =

Juan P a re ll) Roura.

José Torra F a jo l  .. ..
Má ximo V i 1 f an d i ego Me i -> á ii 
Eutinio Arroyo Alonso. . . .  
Fidel Tegerina Ramos . . .  
Eufrasio Ruiz G arcía.........

José Alonso Alonso.. . . . . . . .
Juan García P r ie to ............

José Alonso L e ira .  • •
Leopoldo Lorenzo Toiiza. . • 
Albino Pérez Márquez.
José Trasande Rodríguez. . - 
Manuel Moreno Alvarez—  
José González F ernández ... 
Arturo Morev G abanellas-.

191.6
1916
1916
1916
1916
1916
1918
1913
1916
1916
1913
191B
1913
1918
1916
1913
1916

191BÍ

19131

1913
Í9Í2
1913
1913
1913

1916
1916

1916
1913
1916
1916
1916
1915
1913

Ai^untamisnlo.

Alicante........
P inoso..........
Murcia. . . . . .  
Montealegre.
Cehegín ,
Barcelona. .. 
ídem ,
íd e m .. . . . . . .
Idem  .
ídem .............
Id e m ., . . . . .
Idem  .
Idem   ..........
íd em  ........
Id em .. . . . . .
Idem.-. • .. •. 
A r e n y s  de 

M ar.. . . . . .

A re n y s  do 
M uñí. . . . . .

A re n jB  do 
Mar.". . . . . .

Manresa. . . . .
Bilbao..........
Puente Duero
León .
Saiiíibáñez de 

B éjar.. . . . .
Oviedo..........
Pontevedra..

Mos  .
Marín. . . .  . 
La Cañiza.,. - 
Valga- . . . .  
La G uard ia .. 
áaiv a tierra .. 
Palm a .

ProTlnela.

A licante... 
Ideiií . . . . .  
Murcia. . . .  
Albacete.., 
Murcia. . . .  
Barceiona.
Idem , ........
Id e m .. —  
ídem . . . . , ,  
Idem . . . . . .
Idem  .
Idem .  ___
Id e m .. —  
Id e m .. . . . ,
Idem   .
Id e m ,-----

íd em .

Id e m .. . . . .

íd em  ........
Idem. ■... , 
Vizcaya, ■.. 
Val lado lid. 
León. , . , . .

Salam anca.. 
Oviedo .. ,. 
Pontevedra,

Idem.........
Id e m .. . . .  
Id em ,. .  
Idem . . . . .
Idem ........
Id em .. . . ,  
Balea.r-s,.

CAJ4 
m  múmm

Alicante, 48..
Id c iíi.. . . __
Murcia, 51__
Heliín, 5 6 .... 
Oieza, 51. . . . .  
Barcelona, 61, 
Id e m ... . . . .  
Idem, 6 2 .... .  
Idem.. .
Idem, 68 ........
Id e m . ..........
Idem  c. . . . . .
Idem .............
Idem.
Idem ,.. . . . . . .
Idem    .

Mataró, 64.

Idem  .

Idem
Manresa, 66, 
Bilbao..., . ■ 
Valladolid, 94 
León, 9 2 ....  .

Salamanca, 98 
Oviedo, 100.. 
Fontev e d r a ,  

niiin. 114
Idem  .
Idem.
Idem
Estrada, 115, 
Vigo, 116. .. -
Id e m , .
Falma=..........

F E C H A S
m

ÜAH'fAB DK PíiQO

5 Febro. 1916 
24 Enero 19i(L. 
18 Febro, 1916 
18 ídem 1916.
5 Enero 1916. 
8 Febro. 1916.

13 Ídem. 1913.. 
12 ídem 1913. .
7 ídem 1916. .

17 ídem 1916...
14 Idem 1918. 
28 Sapbre. 1914, 
30 ídem 1915. .
5 Febro. 1913, 

27 Enero 1.916- 
10 Febro, 1913.

18 ídem 1916. ,

10 ídem 1913. ,

14 ídem i9l3. .
15 ídem 191a. 
30 Agosto 1916, 
'15 Febro. 1913.
• 3 Enero 19R1

3 Febro. 1913.
12 Enero 1916.

9 Febro. 1916
13 ídem 1916.,
15 ídem 1913 .
16 ídem 1916. . 
19 ídem 1916. .
12 ídem 1916. . 
IjT ídem 1915.
13 ídem 1913.

fia

81
1

198
26
31
34

189
88

238
47
81

194
194
128
78

1

48

109

. 187
190
88
59

181

205
75

162
247
242
m
20 i 
2íi4 
161 
42

¿ÍCiOIlSB
m
í

iC A i 1-3Í lúS
rí¡«3 OHcrc».

A ]'m n"e.. 
Id  m . . .  
Mu -cu .. 
Alóíiceíe. . 
Murcia. ,. 
Ilarcelona
Idem ........
Idem . . . .
Ídem .......
Idem.........
Idem. . . . .
Idem ........
Idem . . . , .  
Id e m ., . . .  
Idem . . .  -, 
Idem ........

Idem . , . . .

Id em .. . . . . .

Idem ..........
I d e m . . . . . .
'Vizcaya» • -. 
Valladolid 
León..........

Salamanca. 
Oviedo. . . .

Pontevedra
Idem ..........
Id em .. . . . .
Idem .,— .
Idem .........
.Idem.........
Idem.
Bfiloares , ,■

la&Mhm 
aer rmtf

500
1,000
1.000

500
500
500

1,000
500m
500
500
250
250
5L0
500
500

500

LOGO

500
500
500

'500
1.000

i.()oa
500

500 
500 
500 

1.000 
500 

i. 000 
500 
600

Í I 1 STEEI0 m  .

EBULKS OKDE'NES
limo. Sr,; Vísta ia Instancia da varios 

cosecheros y exportadores de patatas de 
Canarias, Armada en Santa Cruz de Te
nerife, en la que se sollcíía sea autoriza
da la libre exportación de aquel producto 
en cantidad iguai al duplo de la que sa 
importe para la plantación, y siempre que 
el precio del mismo no exceda de 23 pe Be
tas los 100 kilogramos en los mercados de 
las islas; citando las diferentes disposi' 
eiones dictadas sobre el particular y se
ñalando la circunstancia de que su varié* 
dad origine fluctuaciones en la cotización 
que originan perjuicios y trastornos en 
el comercio de exportación; que el precio 
de 18 pesetas fijado como regulador por 
la Real orden de 15 de Marzo, es muy 
bajo y ruinoso para el agricultor; y que 
toda la patata exportada del Archipiéla
go procede de tubérculos importados, y 
una cantidad en la exportación doble de 
la importada, no perjudica al país:

Visto ©1 informe del Servicio agronó- 
ülco ¡pyoviwQi l̂ d© Canarias, estimando

equitativo autorizar la exportación de 
patatavS en una eaiitidad Igual á la que se 
importe de variedades inglesas en el pe
ríodo desde IB do Noviembre del oorrien** 
te año al 15 de Marzo de 19.1.7, y fSiempra 
que en los meicados de Baota Oroz de 
Tenerife y Las PahiiaB se detalien á im 
precio que 'no sea superio.r á 23 cóníioios 
ei kilogramo:

Visto el infornie de la Cámara Oflcial 
Agrícola de Santa Cruz de Tciiarlfe, el© 
conformidad con el anterior:

Visto el informe de la Administración 
principal do ios ArlMtrios de ios puertos 
francos de Canarias en igual sentido: 

Visto el informe de la Junta de Sub
sistencias, de conformidad también en 
cuanto á ia cantidad señalada para la 
exportación, pero estimando que el pre
cio regulador debe ser el de 18 pesetas 
los 100 kilogramos fijado por la Real or
den de 15 de Marzo último:

Considerando que los informes técni
cos acumulados á la petición de que se 
trata estiman que la medida por ellos 
propuesta no es perjudicial para los con
sumidores y ofrece á los cosecheros ex
portadores las que desean para m

suspender., sus operadoneB agrícolas y 
mercantiles,

S. M. el Eey (q. I). gd m  ha servido'dis- 
poner se autorice la exportación de Ca
narias de una cantidad de patatas de va* 
riedades inglesas- hasta una cantidad 
ig u a la  ia que se iaiporte desde I.-'' d© 
Novienibro de 1916 hasta,el 15 de Ma.rzo 
de 1917, y siompre que en los mercados 
do Santa Cruz de Tenerife y de Las FaL 
mas se detallen á un precio que no exea* 
da de 23 pesetas los 100 kilogramos, ins
peccionando dichas exportaciones las oñ- 
clnas de loa puertog francos (Í6 aqueiian 
islas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
SO de Septiembre de 1916.

ALBA,
Señor Director general de Aduanas.

Timo. Sr.: Vista la instancia en que 
D. Patricio Abbad y Rebollo, en nombre 
y como apoderado de D. Juan Pedro Oa- 
sadebaig, propiotaiio de la mina de ©s’̂ 
pald flúor nombrada Magd^lma^ sita m,
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el término municipal de Sallent (Hues-
€ii), solicita que ios despachos de expor
tación de mineral con desíiiio á Francia 
se verifíquen en dicha mina, personándo
se en la misnia un funcionario de la 
Aduana do £0^̂

Rmuli^nú^j -r" - , inleresado funda su 
p.' tioldn Cii que csiando la miiia cnckiua' 
da entro el punto avanzado do la Aduana 
íT, jnoióno.(lu y ia frontero, s? ^
crOiO de tioiior qo'MViíiáiicir lí 1 ê 
á 8ai!cnt para su despaelu on cp U<x 
Aduane, degandar el camino rocorrido 
pa^ a la condueción á Francia, ocasionán
dole con ello gastos y perjuicios, que se 
evitarían de obtener la concesión que se 
pretende;

Fistos ios iaformes de las Autoridadas 
de la provincia de Huesca, liamadas á 
em itirlo, segán lo dispuesto en el artícu
lo 3.  ̂de las Ordenanzas de Aduanas, fa
vorables todos á la petición del intere
sado:

Considerando q u e  no contando la 
^  duana de Sallent, más que con un fun 
(Cionarií^ pericial, es condición precisa 
para acceder é- lo Bolicltado, que el inte
resado dé coiioeioHento á la x4duana, y 
don la antelación necesaria, del día en 
gue se proponga veriñoar exportaciones 
de mineral, designando el Administra
dor de aquélla la hora más conveniente 
para personarse en la mina, á fin da que 
pueda dese4mpeñar el nuevo servicio sin 
desatender el ordinario de la Aduana; y 

Considerandb que en esta íorma no 
h ty  inconveniente de acceder á lo solici
tado, toda vez que sin perjuicio para los 
intereses del Tesoi o se beneñclai íaji los 
intereses gen erales de aquella región y 
los particulares del interesado;

S. M. el Rey (q. D g.) conformáadose 
con lo propuebto por esa Dirección «̂ Ge
neral, ha acordado acceder á lo so lícita 
do por D. Patricio Abbad y Rebollo,corno 
apoderado de D. Juan Podro Casadebaig, 
propietario do la mina Magdalena^ res
pecto á que los despachos de minerales 
Be veriñqiien en la misma mina, en don
de se personará el empleado pericial de 
la Aduana de Sallent, previo aviso del 
día en que hayan do realizarse los despa- 
áhos, y quedando al arbitrio cíe dicho em
pleado la designación de la hora en que 
éstos deban veri ñcarse. y siendo de onm  
ta del interesado el abono de has dietas 
reglam entarias y gastos de locomoción.

Be Real orden lo digo  ̂ V. [ 8 su
icoxiocimiento 3̂  demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos ailos. Mfidrid, 21 de 
Octubre de 1916,

ALBA.
Señor Director general de Aduanas,

limOo Sr.: Vistas las reclamacioiies que 
dirijen á este Ministerio la Central de pa
peles de seda, de Alcoy, la Central pape
lera, de esta Corte, y la Sociedad de ex
portadores de frutas La Defensa, de Va^

lencia, en súplica de que con la mayor 
urgencia sea suspendida tenaporalmente 
la exportación de toda ciase de papel de 
peso inferior á 20 gramos por metro cua
drado, sin otra exoopción que la que se 
reñera al papo! do fumar en libritos ó 
cuadernos;

Resultando 4110 las peticiones -so fun- 
dan en que actualmente no hay oxifJen- 
cías bastantes de papel de seda para en
volver frutas, á causa de haberse dedica
do los fabricantes á la elaboración del 
papel de fumar, como medio de obtener 
cómpetisación á los quebrantos experi
mentados por la escasez que la exporta
ción de frutas alcanzó en el año último y 
por 0I fundado temor do que las dificul
tades de la navegación anulasen en lo 
sucesivo lás exportaciones de q u o 'se  
trata; ■ 1

Resultando que según los datos esta- | 
dísticos, las exportaciones, tanto de papel J 
de fum ar como el de empaqnotar, han j 
teiiido-gran aumento on los meses trans- | 
curridos del corriente año, puesto que 
Jas de la prim era clase de papel asoien^ 
den á más de 1.600 toneladas y las de la 
segunda pasan de 2.250, mientras que en 
análoga época del año 1914 se registra
ron, respectivamentp, 1.000 y 738 tone
ladas:

Considerando que la potencialidad de 
las fábricas de esta clase de papel de seda 
se GODceíitra hojq casi exclusivamente, en 
la fabricación de pe peí do fumar, con 
grave perjuicio para los exportadores de 
frutas, á quienes amenaza el riesgo de no 
poder realizar dicho comercio por falta 
del papel necesario para acondicionar 
los frutos, y por tanto la defensa de los 
grandes intereses que re p r s uitan las 
exportaciones en cuesíión, aconsejan Ja 
conveniencia de que se prohíba la expor
tación de dicho papel para eri volver, y se 
restrinjan las salidas dol de fumar, á fin 
de que limitándose la fabricación de esta 
última ciase de papel;puedan proporcio’ 
narse del de la otra laa caiitidades reque
ridas por las exigencias del consumo na
cional;

Considerando que según esto debe p ro 
hibirse la exportación del papel cuyo 
peso por metro cuadrado sea inferior á 
20 gramos, entre ios cuales se encuentra 
el papel de seda para envolver, y que en 
lo que respecta ai papel de fumar debe 
autorizarse tan sólo el que se presenta en 
form a de libritos, ya que esta exporta
ción responde á las necesidades de com
pradores de marcas muy acreditadas y 
la prohibición podría determ inar daños 
irreparables para ios propietarios de las 
marcas y para sus consumidores, y

Cousi lerando que estas medidas deben 
revestir caráct-r temporal y mantenerse 
tan sólo m ientras no se hallen satisfe
chas las necesidades del mercado nacio
nal 6 se hubiere realizado la exportación 
que se pretende asegurar^

M. el Rey (q. D. g.), de coníomldad

con lo acordado por el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer:

12  ̂ Quo se proliiba la exportación del 
papel tarifado en ia partida 407, así como 
el comprendido en la 412 del Arancel v i
gente y cuyo peso sea inferior á 20 g ra 
mos por metro cuadrado.

2F’ Que igiiülnie.ote se prohíba la. sa
lida del papel de fum ar de todas clases, 
salvo el eii libritos, y 

3F Que una vez normalizado el abas
tecimiento de papel para envolver fruta 
esa Dirección General dé cuenta á este 
Ministerio para la resolución que pro
ceda.

De Real orden lo digo i  Y. I. para &u 
eonocimtento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años, Madrid,
81 de Octubre de 1916.

ALBA,
Señor Director general de Aduanas,

i i l S T I E l O  DE eS T E Ü C C Iéi! P Ü B Ü 0A 
¥ BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Vista la instancia suscrba 
por varios Jefes de Secciones adm inis
trativas de Prim era enseñanza, solici
tando se ordene la celebración de una 
xisamblea en Madrid, en la que escuchan
do á los Jefes del Ministerio y personas 
competentes y técnicas en este Ramo de 
la Administración pueda á su vez el per
sonal de las Secciones exponer, como re
sultado de sus conocimientos y observa
ciones adquiridos por larga experiencia, 
las reformas que deben introducirse para 
la simplificación, unificación y mejor ré« 
gimen de los servicios encomendados á 
aquellos orgmismoF:

Considerando que siendo hoy las Sec* 
cienes de Prim era enseñanza parte im 
portantísim a d é la  Administración gene
ral del Estado, y dependiendo del buen 
funcionamiento el que la administración 
de la prim era enseñanza sea regular, or* 
denada y responda al interesante fin que 
viene llamada á cumplir,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

La celebración en Madrid de una 
Asamblea de funcionarios de las Seccio
nes adm inistrativas de Prim era ens©’ 
fianza, que se verificará el.día Ifidel pró
ximo mes de Noviembre.

2.® La asistencia á esta Asamblea es 
obligatoria, y acudirán á ella el Jefe y un 
Oficial designado por el personal de 
cada Sección.

3.  ̂ El tiempo de duración de la Asam
blea será precisamente de tres días, á 
contar desde el 16 de Noviembre, fecha 
de la apertura.

4.  ̂ Con objeto do que los servicios no 
se interrum pan, sustituirá al Jefe duran
te su ausencia el Oficial más antiguo qu« 
quede en la Sección.

D  ̂ Real orden lo digo á V. I, para
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gu conocimiento y efectos consic'nieiites. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1916.

BUItELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza. —

limo. Sr.: A propuesta dé la .Comisión 
organizadora del Gscalafón general dol 
Magisterio, y toniondo en enenta los par
tes remitidos por las SeceJones de F ri ■ 
mera en señan z,a expresivos do las vacan
tes de sueldos ocurridas hasta 30 de Sep
tiembre último,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se lleve á efecto la corrida 
de escalas del mencionado escalafón, en 
los términos siguientes:

1,® Que se asciendan los Maestros y 
Maestras de Escuelas Nacionales que á 
continuación se relacionan, á las plazas 
que se detallan:

MAESTROS

La plaza de 3.000 pesetas, de Almería* 
ge otorga al reingreso.

á 2.500 pesetas.
D. Leopoldo García Navas, número 351, 

que ocupará la vacante de Sevilla, reser
vándose la de Canrias para la oposición 
restringida.

A 2.000 pesetas,
D. Eogerdo Aranzabal y D. Ramón Ló

pez González, números 766 y 767, ocu
pando el prim ero las resultas del ascen
so anterior, y el segundo la vacante de 
Málaga, y otorgándose las de Jaén y Má
laga, procedente de Murcia, á la oposición 
restringida.

A í.650 pesetas.
D. Abdón Senén García Muñoz, D. Pas

cual García do Mingo, D. Alfonso 0<iate 
Quintanilia, D. Benjamín Fernández To
bar y D. Segundo Diez Cordero, núm e
ros 1.047 á 1.051, ocupando los dos p ri
meros las resultas anteriores, y los si
guientes las vacantes de Baleares (2) y 
León.

A 1.500 pesetas,
D. Pablo María Pueyo G arcía, don 

Francisco Abad Gallego, D. Manuel Ló
pez Ruiz, D. Antonio Martínez Beginos» 
D. Antonio Treviño Caballero, D. Pedro 
Megías Rodríguez, D. Julián  Marcos Mi
rón y D. Anastasio Juan Ortega Garan
dar, números 1.415 al 1.422, ocupando ios 
cinco prim eros las resulías anteriorc?s> 
y los demás las vacantes de Almería, Pa- 
lencia y Valladoiid, } a que la de Barce
lona se otorga al reingreso.

A 1.375 pesetas, ■
D. José García San Andrés, D. Camilo 

Cande! Cortés, D. Nicolás Aguilar Torta- 
jada, D. Adolfo Sáez Cuevas, D. Francís 
co Valls Lópc^z, D. José Conde García, 
D. Vicente Alfonso Navarro, D. Esteban 
Sanchís Benito, D. Manuel Pérez Calpe, 
D. Joaquín Ramos Pareja, D. Francisco 
Sala Davin, D. José María Carrión Guñan 
y D. Casto Julio Nevot Jimeno, núme

ros 2.400 al 2.412, ocupando los ocho p ri
meros las resnitas ariíeriores y lo-i demás 
las vacantes de Badajoz, B^reeloria, Oo- 
runa, Málaga y Vizcaya.

A 1A€0 pesetas,
D. Marcelino Domínguez Fonoeea, don 

Emiliano Serrano Cí)2)i.r0ra':, Ib ‘Cce‘C'-s- 
lao García Muñoz, D. Manuel Palacios 
García. D. Manuel Iglesias IV va i, D, Ven- 
jamíri. Santos Borrego, B. Santiago Laso 
de la Ve u O  Antonio Auberf' ■ Jail, don 
Pedro G Al g;o Calache, D. Franclseo Bar
ba Martín, D. Dionisio Gómez García, 
D. Nicolás Ciifia.do González^ D. Isaías 
Rodríguez Sánchez, D. Balbino Melchor 
Meimo, D. Buenaventura] Merino Ortega, 
D. Justo Nemesio G arda Gómez, D. Da
niel Julio Andrés O rtiz , D. Francisco 
Juan Miguel, D. Manuel. Faustino de San 
Fi’anciseo Martín, D. Bernardo Pérez Vi
cente, D. Abundio Cabia Ramos, D. Lau
reano Rúa C respo, D. Manuel García 
Yerro, D. Francisco de Prada Fernández, 
D. Indalecio García del Río, D. Francisco 
Martín Martín, D. Eiitiquio García Gar
cía, D. Benito López Lozano, D. Alfredo 
Jiménez Sanz, D. Antonio Palma del 
Pozo, D. Francisco Lara Calero, D. Abe
lardo Pérez Olivares, D. Bienvenido del 
Pino Martín, D. Manuel Teodoro Capa- 
rí'ós González y D. Hipólito Lobato Pala
cios, números 6.145 al 6.182, ocupando los 
13 primeros las resultas anteriores y los 
22 últimos las vacantes de Alicante, Bar
celona (2), Burgos (5), Canarias, Guada- 
lajara, Jaén, Madrid (Provincial), Ovie
do (3), Falencia (2), Pontevedra (2), Va- 
lladolid y Zaragoza (2).

A 1.000 pesetas,
D, Alberto Corchero GaÜndó (por acre

ditar tener título profesional), Cáceres.
D. José Gaspar Lacruz, 2840'23, Te

ruel.
D. Cipriano Antón Pascual, 2840-12, 

Burgos.
D. Román Sáiz Sáíz, 28 9 18, Burgos.
D. Arturo Hernández Sola, 28 9 10, San

tander.
D. Valentín Gonzalo Vivaracho, 28 8-23, 

Soria.
D. Julio Maclas de la Vega, 28'8-18, Ba

dajoz.
D. Claudio Gómez Barba, 28-8-12, Se- 

govia.
D. Ju lián  Ortega Hernando, 28-8-11, 

Burgos.
D. José Pineda Pérez, 28*8*5, Burgos.
D. Félix Martín Cordero, 28*6’27, Sala

manca.
D. Antonio Puebla Parra, 28* 6-1, Se- 

govia.
D. Primitivo Vilialario López, 28-5-23, 

Burgos.
D. Constantino Tamavo Cóvarnibies, 

28-5-22, Burgos.
D, Juan López González, 28-5-19, Sala

manca.
D. Sebastián Alegre Díaz^8S-5"J>, Bur

gos/

D. Gabriel Ceballos Manzanos, 28-4-J>,
Alava.

D. Constantino Martínez Méndez, 2B-3-’5, 
León.

D. Zoilo Gil García, 28-2*9, Soria.
D. Antonio Radía Martí, 28-1-25, Lé

rida.
D. FraDoisco Esteso Ruiz, 28-1-2S, 

Cuenca.
D. José Alvaroz Alvarez, 28-l-:9, León.
D. Robiístiano Ruano Alonso, 28-:e-22, 

Avila,
D. Rafael Díaz Díaz, 28-»-16, Palencia.
D. Alejo Alvarez Alvarez, 27-1148, 

León.
D. Pedro Briz Corral, 27-9 o), Santander.
D. Luis Rabio Esteban, 27-9-», Sego- 

v ia .
D. Salustiano Paredes García, 27-7-S, 

Santander.
D. Quintín Cármenes Llamas, 27-6-13, 

León.
D. Adrián García M a r t ín ,  27 6 -12, 

Avila.
I). Braulio Alvarez Orcajo, 27-5-28, 

Burgos.
D. Sisebuto Porras Acero, 27-5-23, Bur

g o s .
D. Bernabé Gómez Martínez, 27-543 

Santanter.
D. Joaquín Martínez Clemente, 27-4 6 , 

Teruel.
D. Antonio Fernández Dif3z, 27-4 », 

León; ocupando todos olios I-as resultas 
anteriores, y reservándose para la oposi
ción las 34-vaeaiites que existen con arre
glo á la distribución siguiente:

Libre, 17.
Rectorado Central, una de Guadala- 

jara.
Rectorado de Barcelona, una de las de 

Burgos.
Rectorado de Granada, dos de las  ̂de 

Málaga.
Rectorado de Murcia, la de Albacete.
Rectorado de O v ie d o , las dos de 

Oviedo.
Rectorado de Salamanca, las dos de- 

Zamora.
Rectorado de Sevilla, dos de Burgos.
Rectorado de Saiitiago, una de Burgos,
Rectorado da Valencia, - las dos de 

Cuenca.
Rectorado do Valladoiid, dos de Buj*-: 

g o s .
Rectorado de Zaragoza, una de Soria.

Restringido,
Rectorado Central, dos de Giiadala- 

3 ara.
Rectorado de Barcelona, las dos de Bar

celona.
Rectorado de Granada, dos do Málaga. 

Rectorado de Murcia, la de Alicante.
Rectorado de Oviedo, una de Ouadala- 

jara.
Rectorado do Saianianca, la de Cá

ceres.
Rectorado de Santiago, una de Segó vía 

y otra de Soria,
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Rectorado de Sevilla, una do Málaga y 
otra de Salamanca.

Rectorado de Valencia, dos do Soria. 
Rectorado de Valkidolid, una de Bur-' 

gos
Becíorado de Zaragoza, dos do Soria.

MAESTRAS

La plaza de B.OOO pesetas se reserva 
para la oposidón restringida.

Al 2.500 peseiaa.
Natalia Castro do la Jara, núm e

ro 380, q lie ocupará la vacante de Vaiei 
da , reservñiidose para ia 'oposición res 
tringida las de Málaga y Valiadolid.

Á 2M00 pesetas.
Df- Josefa Moreno Gómez y M’aría 

acia García Loque, números 814 s 815, 
ocupando la prim era ia resulta anterior 
y la otra la vacante de Valencia, y reser
vándose para la oposición restringida 
las de Madrid (Delegación Regia) y Va
liadolid.

A í .650 pesetas,
Luisa Usaii Boscli, Rosario Glie- 

na García, I),®' ELsa Fernández Milián, 
números 1.165 al 1.167, ocupando las dos 
prim eras las resultas anteriores, y la ter
cera la vacante de Málaga;

A 1.500 pesetas,
Juana Ortiz Lebróo, Mari í Jma

quina Mcstre Espon, D.^ Josefa M. Mu- 
fíoz Oliva y D.  ̂ María Carrasco Merino, 
números 1.518 al 1.521, ocupando las tres 
prim eras las resulías anteriores y la últi
ma ia vacante de Madrid (provincial),

A 1.S75 pesetas,
DA Aurelia Hernández Aroclia, D.^ E li

sa Villaverde Lorenzo, D.^ Sofía Rodrí
guez Rodríguez, D.^ Carmen Mariño Vá
rela, Rosalía Rodríguez Núñez, doña 
Rosa del Rosal Caro, Ü.  ̂Concepción Gó« 
mez Elias, D.^ Carmen Carteile Sandi- 
var, D.®- Aurora Rodríguez y Linares, 

Celestina Nolla Pamiéa, D.^ Antoiiia 
Dorotea González Tangís, D.̂ * María Paz 
Sebastiá Torrent, D,^ Magdalena Ferrer 
Bort, D.®' Josefa Raso Perom artín, doña 
Carmen González Ossó, D.®' Mercedes 
Margarit Eaveníós, D.^ Luisa de la Cruz 
Mendoza y D.®' Joaquina Carreras Barre
ras; números 2.576, 2.577, 2.579 al 2.594, 
ocupando Jas cuatro jjrlmeras las resul
tas anteriores, y las restantes las vacan
tes de Barcelona (3), (Mudad Real (2), Ce- 
ruña, Jaén, Madrid (provinoiai), Málaga, 
Salamanca, Sevilla, Tarragona, Valencia 
y Valiadolid.

A I J 00 pesetas.
D.^ Baibína Martínez Falao (derecho 

reconocido por orden de la Dirección), 
DA Consuelo Marino Goñi, D.  ̂María Va- 
quer Salvá, D.® María del Amparo Serna 
Salvá, D.® Milagros Martínez Rojo, doña 
Rosa Fernández Villafría, D.®- María de 
los Milagros Barrico, D.®̂ Luisa Cuerte 
Gutiérrez, D.®' Felipa Sánchez Ortega, 
D.® María Mercedes Marqués Calvo, doña 
Monserrate Guixá Campmajó, D.® l^aula 
Yeg^ Jiménez, D,® Petra Benita Lafler

Benito, D.®' Inés Victoriano Bermejo, 
DA María -Mercedes Fernández García, 
D.*"- María Concepción Cebes González,
DA Carmen Aguado Fumares.

D,®' Jesusa González López. I).®' Msida 
Asís Argüe!Ies Bengochea, DA .Adelaida 
Bánchez Fresno, DJ- Ooiisiielo Alvarez 
Eódrígúez, DA Cándida Alvares Alonso, 
DA Ana María Fernández Reyero, doña 

ruadón .González Peoo,
] ^ la López Oiieto, D Aurora
T ;h.üacloB, DA i t « Gutié-
’ a Sierra Lodiu.'^n <" ro, doña
i VI I lirígixez AvoUo Oí úna, doña
Juliana Horcajo M - - - 1 
de -Peiro, D,^ Emilia Alvares Voiasoo, 
D.® Luiaa Santaria F arraías, D-®* Holiria- 
P iedrañta AL'araz, 1).'̂  Isabel Vázquez 
Martínez, D.®- Rafaela Vega Torre, doña 
E nilia Acebal Tuero y DA Oeferlria Gar
cía Alvarez, númoros 5,971 al 6,007, ocu
pando las Í 8 prim eras las resoltas ante
riores y las 20 últimas las vacantes de 

. Alava, .Alicante (2), Barcelona,'Burgos (3), 
Cuenca, Gerona, Huesca, León (3), Léri» 
da, Madrid .(provincial), Málaga,^Ovie
do (2) y Zaragoza (2),

A IMOO pendas,
DA Eusebia María Baños O ti, 29M-25,

Santander.
DA Carmen Fotribar Soto, 19-748, 

OreBse.
DA Pía Bósa Tejera García, 13-74, San- I 

tándem  ̂ |
D.®* Josefa Ciprés Pérez, 5-5-16, Huesca. | 
D.®̂ Máxima Mateos, de Badajoz, por | 

tener derecho reconocido anteriorm ente, I 
DA Honorata Pérez Velar de, i-6-3>— I 

23-6-24, León. f
D.® .Ramona de la Fuente, hñ-p- 43vL29, | 

Burgos. I
DVModestaBajoEÍ0rrero,l-G-í>—12 t-29, | 

León. - . ' I
DA Juliana Manjón Aguado, L 6-» — 

10-4-23. Zamora.
■ DA Francisca Gutiérrez Cristóbal, 1-6*3) 

7-5-14, Avila.
Francisca Martín. Pavón, —

. 6 -7-3), Santander,
D.*'̂  Giunersinda Santa María González^ 

l ‘5-29 “ 11-3-18, Logroño,
D.®- Manuela Aguilar Fleta, 1-5-29 — 

10-4-6, Teruel.
DA Cándida García de la Vega, l-5-2Í^-- 

13*»“25, Oviedo.
DA Ju liana Valentín García, Í-5-18— 

16-1-3, Valiadolid.
D.® P ilar Costa Palacios, 1-5-15 — 

15-4-20, Pluesca.
D T  Marcelina Caballero Rodríguez, 

l-5-l5-~15-D-s>, Zamora.
D.®* Rosa Baulera Guinda, 1.5 4 4 .—

5 10-27, Huesca.
DA Engracia Peliicena Parceló,

10 Il-IQ, Zaragoza. ^
D.® Leonor Pérez Rivón, 1-5-12—4 4 -7  ̂

Málag?.
D.^Aqmhii^

6-9-26. Gerona. '

DA Valentina Díaz Silverioi 1-5-7-^
441-21, Badajoz.

D.® F ilar Larripa Diroiido, 1“S 
13“ 10-3, Teruel,.

D.® Al'agdalenaGiró O n d a , t ' 
Pont do Ármentera,

D.®- Rosalía' Maoías González,
1440-20, Sai'^umarica.

DA Elisa Fallá  R dg, 1-44.5—10-1045, 
Gerona.

DA Manuela .Alonso Vázqnoz,
20-1.0-13, Cácoros. ^

DA Malla GonsolaGón Barra!, 
Poutovedrs.

' .-.riíi García Ovejero, 1-341 — 
14'3-2?, Bal amanea.
■ DA F id d a  dol Río Calvo, 1 t>4 19-4,21,

Palenda,
DA Francisca Ordóñez Mlraües, »--- 

144-6, Valencia; ocupando todas ellas 
Im  3 l prim eras resultaB do las anterio
res, y reservándose para la oposición 
siete resultas últimas y las 23 plazas va 
cantes, con arreglo á la siguiente d istri
bución:.

Libre
Redorado Central, las dos primeras

resultas. '
Recicrado de Barcelona, una de Ge

rona.
Rectorado de Granada, dos de Málaga, 
Rectorado de Murcia, una de Burgos. 
Rectorado do Ovioi.lo, una de Borla. 
Rectorado de Bal a manca, una de Ba- 

Ía.maTica.
Reotorado de Santiago., una rt© T arra

gona,
Rectorado de Sevila, las dos de Zara

goza.
Rectorado de Valencia, una de HooBca. 
Reotorado de VailadoUd, dos de B ur

gos.
Heetorado do Zaragoza, una de Huesca.

'Restringido.
Reatorado Central, las terceras resul

t a s .
Rectorado de Barcelona, la cuarta y 

quinta resulta.
Rectorado de Granada, ia do Almería. 
Rectorado de Murcia, una da Guipúz

coa,
EectOfado de Oviedo, dos de Oviedo. 
Rectorado de Sala mane», la sexta re

sulta.
Rectorado d© Santiago, las de Toledo y 

Vizcája.
Rectorado de Sevilla, una de Huelva. 
Rectorado de Valencia, la Bépiirna re

sulta.
Rectorado de Valiadolid, una de Bui-

gOB, ■ ■ ■
Rectorado de Zaragoza, dos de Huesca^
2.  ̂ Que la posesión do los Maestro^ 

ascendidos sea la de 1.“̂ da Octubre para 
los efectos del escalafón, y ia de \A  de 
Noviembre para los económicos.

3.̂  Que las Secciones administrativas 
extiendan las diligencias de ascenf: o en 
los títulos administrativos y cursen ia< 
órdenes oportunas par^ que hagan l6



Bñmtü a# Madrid. Núm, fiOf i  Hoviembra Ibló

mhr¿íO Gon. Im de posesión  las Juntas lo* 
,^ales.

4/̂  Que las Secoíoíiesj en el plazo de 
odio días, á contar de la publicaoión de 
esta Real ordon en la G-aceta m  M adrid, 
den cuenta de los errores y deñciendas 
que observen en esta oorrid a de escalas, 
teniendo muy en cuenta las. disposioio- 
lies vigentes y fijándose en si crarece de 
título proíesioBal 6 está sustituido aigU' 
no de los ascendidos.

5.® Que el piszo para presentar recia» 
maciones será el de quince días, á partir 
del de pubíioación. de esta Eeai orden, 
debiendo aqoóilas entregarse en las res* 
peativas Secciones administrativas, que 
deberán cursarias en .térroino de tercer 
día coa su informe, teniendo en cueBía 
que cuantas m  presenten directamente 
en el l\Rnisterio quedarán sin curso.

6»®, Quo 00antas reclamaciones lleguen 
' al Ministerio después del plazo fijado en 
el nüBiero anterior, no tendrán efioada 
©n esta corrida de escalas, sin perjuicio 
de ser tenidaB en cuenta al proponer la 
siguiente, y

7.̂  ̂ Que las Seeolones cuiden do redu» 
cir al sueldo de 625 pesetas tocias las va
cantes que Ies correspondan, excepto las 
que quedan reservadas á los turnos de 
oposición libre o restringido, que han de 
continuar con sus respectivas 

De Real orden lo digo á ¥ . i. para su 
eonooimieBto y efectos oportunos. DIog 
guar de á Y. 1. mnclios Madrid, 14
de Octubre de 1916.

BüRBLL.
Señor Director general de Friniora ensa- 

fianza,

limo, Sr.í En el expediente ele oposicio- 
g nes á plazas de aspirantes á ingreso en 

el Cuerpo de funcionarios de las Seccio
nes administrativas de Primera enseñan
za, el Consejo de Instrucción Públioa ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Visto ©1 expediente de oposiciones á 
plazas de aspirantes á ingreso en el Cuer
po de funcionaíios de las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza: 

Resultando que terminadas las oposi
ciones fué presentada dentro del plazo 
reglamentario por el opositor ,D. Juan 
Manuel Borrás y Jarque una protesta re
lativa á la clasificación obtenida: 

Resultando que por Real orden de 9 de 
Agosto último fueron ampliadas las pla
zas á  proveer á  un número igual al d© 
opositores aprobados;

Resultando que en éstas oposiciones 
han sido cumplidas todas las disposicio
nes legales vigentes para su realización: 

Considerando que la protesta del opo
sitor Sr. Borrás no se refiere á infrac
ción legal de ninguna ciase, sino á lo que 
es de la exclusiva competencia particu
lar y personal criterio del Tribunal cali
ficador:

VíBío el informe del Negociado correa-* 
pondiente,

Esta Comislóa permanente propone 
para mi aprobsoion:

Que sea desestimada la protesta 
presentada por el opositor D. Juan M’a- 
Biiel Borrás y Jarque.

■ 2/  ̂ Que sea aprobado el expediente á  
plazas de aspirantes á ingreso en el Cuer
po de funcioí)arios de las Secciones ad
ministrativas de Prim era enseñanza.»

y  conformáüdosé S« M. el Rey (q. D. g.) 
con 8i preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver lo siguiente: 

ly  Que S9 apruebe ei expediente de 
las mencionadas oposioiones.

2*̂  Que se nombre, en virtud de las 
mismas, á Josefa Cabrera- Rodríguez, 
número 1 de la propuesta. Oficial de Ad
ministración de i a Sección admiíiistrati 
va de Prim era enseñanza de Toledo.

D. Enrique Lopes Taniayo García, núv 
mero 2, Oñoíal de Contabilidad do la do 
Oviedo.

D. José Martí Crespo, número 3, Ofi- 
d a i de AdmiBlstración de la de Gerona.

D. B-anigriO Jau la  Campo, nú mero 4, 
Oñcial de AdmiBÍstración de la de Ca- 
naris.g; y  ̂ - ■ :

D, Lucas Calle Nieto, núm.ero 5, Ofieial 
de Coiitabilidad de la misma provineia, 
y aspirantes á. ingreso en el íiiencioriado 
Cuerpo, á

“ - -  ̂ Navarro y García,,
naiiioro 6. ^

D. Alejandro Grande M artín ,' númo- 
ro 7.

Ciara índarte Labes, número 8.
D, Eamón Gil Segura, utAmero 9.
D. Eladio Pérez Sánchez, número 10. 
DN I-labioe M.'-Gómez Maorad, núm e

ro IL
D. Yaieriaoo M. Andrés Lorenzo, nú

mero 12.
Viotoria Pérez de Albeniz y Oses, 

número 13.
D, Antonio Conde Espejo, número 14. 
D. Teófilo Urbano Gqrdillo, número 15. 
D. Damián Estados Rodríguez, núm e

ro 16.
D.®- María del Socorro Jiménez Migue- 

láñez, número 17.
D. Felipe del Cojo Barrios, número 18. 
D. Luis Guijarro Jiménez, número 19. 
D.®" Luz Lucas Ona, número 20,
De Franeisco A^ázquez Maldonado, n ú 

mero 2L
D. Alejandro M artínesPita.núiiiero 22. 
D. Manuel Avila González, número 23. 
D. Marcelino Alcolea Perepadre, n ú 

mero 24.
D.®- Amanda Domingo Asegurado, nú

mero 25.
D. León Aliena Merino, número 26.
D. Luis Pasquen y Pasque-u, númo- 

mero 27.
• D. Faustino Áivaroz Duque, núm e
ro 28.
■■ Dñ Ildefcíisa López Viiar, immoro 29. 

D. Jesús Gómez IturbMe, número ,30.
DJ ' Rúilqueta Otero SáBobee, imrm- 

m  dir

885

D.®- Inés Gómez Juderías, número $2* 
\ D. Víctor Rivas Remón, pxúmero 38.
i Di Francisco Martínez Martínez, nú-
, mero 34.
I D. Eufrasio I. Marcos González, nume- 
; ro 35; y
1 D. Manuel Escolar González, iiúm^- 
¡ ro 36.
I Que ios nombrados para las vacantes 
; de Toledo, Oviedo, Gerona y Canarias, se 
I tengan por posesionados á ios efectos de 
I escalafón desde la fecha de p u b lic a c ió n  
I de esta Real orden en la G aceta de Ma* 
i DRiD, ocupando en'aquél los lugares co* 

rrespondientes, por ei orden de la lista 
? de méritos.
I L o 'd ig o á  V. L para su conocimiento 
j y R ea to s, Dioé guarda • á Y. I. muchos 

añose Miidrid, 17 de Octubre de 191,6.
B ü R E L l.

Señor Director general de Friolera en
señanza. .

A B I i l i fE A C I O I  O E I fB E  

Min ist e r io  d e  o r a c ía  y ju st ic ía

B i r e m i é m  
éi- í m  I te g - í s t r i i s  j  € e l  

limo. Sr.í En el recurso gubernativo 
iuierpuesto por el Notario D, Federií O 
Gomis contra la negativa del Registrador 
de la propiéclad de Alcoy á iriRcribir una 
e=ont,ur>íáe cancelación de hipoteca, pen
diente en este Centro por apelación d íl 
reciiíTente:

Resultando que en 6 de Octubre de 1913, 
D. Fedarioo Gomis, Notario de Onkmlen
te, autorizó en esta ciudad una escritora, 
en la que los comparecientes María 
Vieens Moltó, por su propio derecho, y 
ü . iliiionio Vhzens Moitó, poi’ sí, y como 
apoderado de su madre DdVEmliia Moltó 
y de sus hermanos Teresa, Emilia, Ra
fael, José y Luisa Vieens y Moltó, cance
laban la hipoteca que DN María del P ilar 
y D. Antonio Aura Boronat habían cons
tituido á favor de D Antonio Vicen» 
Abad, de quien eran herederos los otor
gantes, sin que hubiese i todavía practi
cado la división del caudal relicto; en la 
escritura, además de insertarse el testa
mento ológrafo de D. Antonio Yicens 
Abad, hizo constar el Notario qué la re
presentación del compareciente D. Anto
nio Vícons Moltó resultaba déla  prirnera 
copia del poder que se le había exhibido, 
otorgado en 6 de Septiembre de 1913 ante 
el Notario de Alcoy D. Francisco López: 

Resultando que" presentada en el Re
gistro de la propiedad de Alcoy la escri
tura de cancelación, puso ©i Registrador 
la nota siguiente: «Denegada la inscrip
ción del precédante documento: 1. ,̂ por 
no resultar del mismo debidamente acre
ditados los requisitos esenciales que para 
esta ciase de cancelaciones exige la Real 
orden de 20 de Abril de 1867; 2.̂ ,̂ no cons
tar la representación del mandatario don 
Áiilonio Vicens Moitó ni expresarse en 
la escritura las circunstancias persona- 
ios de los mandanies necesarias para que 
el Registrador pueda calificar su capaci
dad, y  porque apareciendo de la s©-̂  
guncía nota puesta por la oficina liquida
dora de Ontenienta que ha ce« u 
pr'úíndírísíón de la hereiida dei 
to. habiéndose gatMeclio el Impu ^ío por
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^í capital transmitido, no se acompaña 
la carta de pago correspondiente. Y esti
mándose insubsanable el prim er defecto, 
tampoco ha lugar á la anotación preveíi-

,, feesultando qíle pre,sentada ñnetam en
te íh escritura en el Registro, con ÍÓ3 do
cumentos siguientes: el poder otorgado 
en. 6 de Septiembre de 1913 á favor de 
D, Antonio Vicens Moltó por su madre y 
herm anos’prim era copia de la escritura 
de protocolización del testaiheiito oló
grafo de D. Antonio Yicens Abad; certifi
cación del Registro general de actos de 
últim a voluntad y las cartas de pago ex
pedidas por la oficina liquidadora del 
smpuesto de derechos reales á favor de 
la viuda y herederos del Sr. Yicens, puso 
el Registrador la nota siguiente: ¿Pre
sentado nuevamente este documento con 
fpbbA 9 del bbrriéhíe,.asiento numero 2ó0 
tíel Diario, y no admitida sii inscripción 
Juntamente con los demás docunientos 
que se acompañan, porque presentándose 
ia. misma escritura ..que, fue denegada se- 
¿ftn lá nqth Hüe ¿intócede por no resultar 

debidamente acreditados ios re
quisitos necesarios que para esta clase 
de cancelaciones exige la Real orden de 
20 de Abril de 1867, cuyo defecto se eali- 
ñcó de insubsanable por constituir tales 
extremos el fondo y esenclá do las escri
turas de cancelación otorga das por ñero- 
derqs en representación de sus causantes^, 
fci ha variado desde ‘entonces la persona 
del ^Registrador, rd se padeció orro.r o 
equivocación al calificar (Galiodo y Es- 
corura, tomo lY de la eaiclón, pági
na 10.5), ni por lo tanto se está en el caso 
de estimar infundada dicha negativa , 
pudiendo los interesados, ó bien oto:rgar 
una nueva escritura que susiiíuya enle- 
rám ente á la defectuosa, con iiiolusión 
de los insertos necesarios, ó bien impiig- 
íiar la nota denegatoria en el oponuRO 
recurso. Suspendida asimismo la inscrip
ción: A) Por el defecto subsanable do no 
constar el estado civil de Luisa Yi
cens Moltó al tiempo de otorgar la escri
tura de cancelación, circunstancia que 
notoriamente puede influir en su capaci
dad] y B) Porque siendo doctrina del alto 
Centro directivo que een realidad queda 
inscrito en el asiento cancelatorio el de
recho herediíario)), es indispensable acre
ditar el pago del impuesto por este con
cepto, lo que no se coiisigiie á virtud de 
las cartas de pago que se acompañan, 
toda vez ia que figura con el número 1.087 
del año anterior, no aparece expedida á 
nombre de todos los herederos estando 
yacente la herencia; refiérese á bienes 
rafeen, siendo así que la 11 quidaGÍón de
bió girarse y se habrá girado segura
mente por transm isión de cantidad en 
metálico^ y  no expresa la fecha dei do- 
cumeiíío liquidado; por todo lo cual no 
se identifica dicha carta de pago. En 
cuanto á las otras cartas de pago expedi
das por la misma oficina de Onteniente 
en número de 21, como no se acompaña 
el documento partición ai al objeto única
mente de identificarlas, del cual se omi
tió la fecha, así como expresión de la he
rencia á que se refiere, no es posirde de
term inar cuál de ellas corresponde al 
crédito que se cancela, cuyo ejemplar ha 
de quedar archivado, bajo ia severísima 
sanción que establece el artículo 248 de 
la ley Hipotecaria. No se tomó anotación 
preven ti va3):

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso este recurso pidiendo que se 
declare extendida, con sujeción á las for
malidades legales, la escritura de cance
lación de 6 de Octubre de 1913,* por las 
razones siguientes; que todo documento

no inscrito pueue tóívé^t^se á pteseníai? 
para su inscripción, aun sin habef cain- 
biadola persona del Registrador ni reco
nocer éste el error cometido, según doc
trina de aomentaristas y Resolución de 
esta Dirección Geñerál de 20 de Julio  
db 1909; que se han cumplido .los requi
sitos quu'pará las éancelaeJones otorga
das por los herederos úfiteé de prácíicar 
la partición de la herencia exige la Real 
orden de 20 de Abril de 1867, puesto que 
se acredita la cualidad de los herederos, 
mediante .la inserción del testam enta 
ológrafo en la escrituM, y lá presenta
ción la segunda vez que se solicitó la 
inscripción en el Registro de la prim era 
copia de la escritura de protocolización 
dé aci'ñéi, con certiñcaGión del Registro 
general de actos de últlinn — q̂ ie

'  '   .........................................................  Y  i t . e ,

tiñcacióü
en eua.Tito al fallecinüenío 
le filé exhibida a.bRota.rio 
de defunción del mismo, por lo aue pudo 
afirmar dicho hecho en el párrafo cuarto 
de Ja escritura, y á mayor abundamien- 
icn m  presentó también segunda vez en 
el Registro certiflcaéióíí do defunción^ 
que el defecto relativo á no constar la 
rex>resentación del m andatario D. Aiito- 
nio Yicens Moltó, quedó subsanado al 
presentar en 9 de Noviembre de 1914 la 
escritura do manda.to otorgada en 6' de 
Septiembre de 1918 ante el Notario de 

ib Francisco López Gozáibez, y 
ñ( olvido dejó de hacerse la tez 

priiiiera, lo cual es bastante para acredi- 
tarbi, srgúii Resoluciones de este Centro, 
de A i (18 .Noviembre de 1880 y 15 de Mar
zo de 1B87; que el Notario auíorizanto'de 
un documento puede y debe dar fe del* 
conocimiento y circunstancias persona- 
lee . de quienes concurren á otorgarlo, 
que exhibirán sus respectiyas cédotas, 
pero no de quienes asistan á aquel acto 
Xjor medio de apoderado, respecio de los 
cua,les ya He.na ese requisito el Notario 
anící quien-so confiere el x^oder, lim itán
dose el prim ero -á hacer la correspon
diente manifestación do conceptuarlo su
ficiente: que mediante la presentación de 
las 21 cartas do pago acreditando el pago 
del impuesto de la herencia do D. '̂An* 
ton lo Yicens Abad, so ha subsanado el 
tercer defecto de la nota; que no rjuede 
admiíirso el defecto subsanabJe de no 
constar el estado' civil de DY Luisa Yi- 
cents Moltó al tiempo de otorgar la escri
tu ra de caBcelación, porque el mom.ento 
ai que hay que retrotraer la capacidad es 
al del otorgamiento de la escritura de po
der, sin ser posible legalmente la adm i
sión de hipótesis de ulteriores varlacio- 
nes para los efectos del Reg'lstro, confor
ma con la doctrina de las Resoluciones 
de 19 de Diciembre de 1879, 27 de Octu
bre de 1880, 3 de Abril de 1881 y 4 de 
Mayo de 1883; que tamx)oeo existe el mó- 
tivo ixjferente á la liquidación del im 
puesto d© derechos reales hecha en la 
forma i o dicada en la escritura, y que de 
no prevalecer afectaría al honor profe
sional del recurrente, por lo cual tiene 
perfecta personalidad para combatirlo, 
forma impuesta por la necesidad de evi
ta r el doble pago dei impuesto respecto 
á las cantidades cobradas por el causan
te, ya que s€v exigí ría. al otorgarse la can
celación y ai liquidarse la herencia, he
cho contrarío al precepto fundamental 
de que á una sola convención ó transm i
sión no puííde exigirse más que el pago 
de un solo derecho», y que si bien la li
quidación hecha en la citada forma era 
provisional hasta que constase que se 
había satisfecho el impuevjto por heren
cia, adquirió el carácterde de'fJoit,lya en 
virtud de la nota de 8 de Agosto de 1914 
atestiguando el cumplimiento de dicha

por lo cual la escritura reunía 
ya la articulo 245 de la
ley Hipotecaría, y respeo-
ta á las 21 cartas de pago cuya iden
tificación exig'fa ©1 Registrador escri
tu ra de partición de herencia, no exiSí..? 
obligación de presentarla, pues ya s@ 
hizo en la oficina liquidadora, que es 
donde había de surtir efectos y puede la 
identificación lograrse con las notas d©
11 qúidación de la escritura do cancela
ción:

Resultando qii6 el Registrador al in 
form ar @15 defensa de la nota, expuso; 
Qüé el Notarlo autorizante de i a escritura 
¿árees de personalidat; interponer 
el rectifso eh cuanto al defecto Consisten
te en no habeíse acreditado el pago 
ios derechos reales, según las Resoiucío* 
nes de 29 de Septiembre do 1911 y 19 do 
Febrero de 1913 y lo dispuesto en el pá
rrafo segundo d.el articulo 121 del Regia- 
2ñ.e.nto hipotecario, por lo que procede 
rechazar ía pretensión en este extremol 
que m. cuanto á los demás carece de ra 
zón el Notario, po'rqne en la prim era ©s- 
fíritura no se acreditó debidamente la 
cualidad de heredero prescrita por la 
Real orden de 20 de Abril de 1867 para 
poder cancelar los gravárneries, jñ  que 
tan Bolo se disposiciones del
testamento ológrafo, omiRfi^do el auto 
jiidiciai y diligencia de protocolizA^i^i^, 
ni aparece acreditada la defunción dea 
causante ni cumplido lo dispuesto en el 
artículo 12 del Real decreto de 27 deSep- 
tiem bre de 1899, que obliga á los Nota
rios á unir á ia matriz el certificado del 
Registro de actos de última voluntad, y 
que siendo defectos éstos de la escríturaj 
no es suficiente para declarar que la mis- 
ma se ha redactado con las formalidades 
legrJes ©I hecho da que mediante presen
tación de nuevos documentos en el Re
gistro se pretenda subsanar los defectos, 
acto extraño á la redacción de la escritu
ra; que si bien el defecto consignado en 
la prim era nota, de :oo constar las cir
cunstancias personaies de los mandam 
tes, dosaparecló al p.re-3e]ntarso el poder  ̂
á favor de 1). Antonio Yicens Moltó, su r
gió cí de no constar el estado vCivil d®
DY Luisa Yicens Moltó ai íiempo^ áú 
otorgarse la  escritura de cancelacióii, 
dato necesario de acuerdo con lo dis
puesto en la Resolución de 17 de Abril 
de 1890, pues tratándose do m ujer solte
ra  ai conferir el mandato, la variación 
de su estado civil modificaría su capaci
dad y hubiese producido la caducidad 
dei poder, y term inó exponiendo que no 
procedía inform ar ni resolver sobre lo 
referente al impuesto de Derechos reales 

, por carecer el Notario de personalidad 
' para im pugnar ese defecto:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia declaró que la escritura objeto 
del recurso no adolece del defecto seña
lado con el número 1 en la prim era nota 
del Registrador, reproducido en la se
gunda; confirmó esta últim a en cuanto 
ai defecto subsanable do no constar el 
estado civil de D.^ Luisa Yicens al tiem 
po de otorgar ia escritura de cancelación, 
y prescindió de resolver en el fondo de 
las cuestiones planteadas en el aparta
do B) de la misma nota, per estim ar que 
el Notario carece de personalidad para 
im pugnarlo, fundándose: en que los re
quisitos exigidos por la Real oi den de 20 
de Abril de 1867, se han cumplido, pues
to que el Notario dió fe de haberse dicta
do el auto ordenando la protocolización 
del íeBtamenío, y manifiesta que le fuá 
exhibí da la partida de defunción, inserta 
además en la copia del expediente dé 
protocolización, en el cual s© hall^ tam*
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bién la certificación del Registro de actos 
de última volnntpd; que esta eertiñcacióa " 
debe exigirla el Notario coando él es el : 
llamado á Juzgar si un testamento es el 
último del causante, pero no cuando este - 
hecho ha sido ya Justificado ante la Au- j 
toiádad Judicial; que el rnaiidaBíe debe J 
poseer la capacidad civil necesaria para | 
ejecutar los actos que el mandatario rea- i 
liza en su nombre, por lo que es precÍBO ; 
acreditar el estado civil dé Luisa Vi-  ̂
cens al tiempo de otorgarse la escritura; 
y que refiriéndose el apartado B) de la 
segunda nota á hechos posteriores y ex
traños á la autorización de la escritura, 
carece el Notario de personalidad para 

 ̂ impugnar esta parte de la calificación, 
según el número 2.̂  del artículo 121 del 
Reglamento Hipotecario:

Vistos los artículos 1.718, 1.727 y 1.738 
del Código Civil, y las Resoluciones de 
este Centro de 11 de Noviembre de 1880, 
19 de Abril de 1890, 3 de Enero de 1893, 
24 de Octubre de 1899 y 19 de Febrero de 
1913:

Considerando que por no haber apela
do el Registrador de la propiedad de las 
declaraciones hechas por el Presidente 
de la Audiencia contrarias á sus dos no
tas y favorables ai Notario recurrente, ha 
de limitarse esta resolución á los puntos 
que contradicen ó desestiman las pre
tensiones de este último funcionario: 

Considerando que según doctrina rei
teradamente sentada por esta Dirección, 
para que el Registrador aprecie debida
mente la capacidad legal del que obra en 
nombre de otro por virtud de poder, es 
indispensable que en el documento ins
cribible se inserte el mandato, ó que éste 
sea presentado á dicho funcionario, y 
como el Notario autorizante, optando por 
este segundo procedimiento, ha indicado 
en la escritura ©rigen del recurso que 
con su primera copia debe- presentarse 
en ePRegistro de la Propiedad el poder 
que le ha sido exhibido, se han cumplido 
los requisitos necesarios para que con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 18 
de la ley Hipotecaria, pueda calificarse 
la capacidad del apoderado y de su po-~ 
derdante:

Considerando que en el poder otorga
do en la ciudad de Alcoy á 6 de Septiem
bre de 1913 por D.® Luisa Vicens y Mol
ió, soltera, consta el estado civil de la 
misma, manifestad© en forma reglamen
taria, y que no apareciendo nula ni in 
eficaz la representación, ni tampoco que 
hayan cambiado las circunstancias per
sonales de la mandante, no puede negar
se, para los efectos del Registro y sin 
perjuicio de las acciones de anulabilidad 
si existieran, la validez de la indicada 
ésoritura, ni mucho menos sostenerse 
que el Notiirio ha faltado á su deber por 
no consignar la subsistencia de aquéllas, 
bajo su responsabilidad profesional, y 
haberse limitado á asegurar que ooncep  ̂
tuaba bastante el expresado documento 
para el otorgamiento de la escritura de 
cancelación, por asegurar el mandatario 
no haberle sido revocado, suspendido, ni 
limitado:

Considerando que la Resolución de 19 
de Abril de 1890 se refería á un estado 
de Derecho anterior al Código Civil, y 
que de aceptarse la teoría de que sólo

fmede hacerse uso por el mandatario de 
as facultades que le han sido concedi

das, cuando acredite que el mandato no 
se ha acabado por ninguna de las causas 
& que se refiere el artículo 1.732 del Códi
go Civil, ni ha quedado limitado por 
cualquier otra circunstancia, se destrui
rían las fecundas consecuencias de la 
pa1|RtilQi6a |for ¡apoderado, y «o liarta

imposible el supuesto á que se refiere el 
artículo 1.738 del mismo Cuerpo legal: 

Considerando que sean cualesquiera 
los efectos concedidos por este Centro á 
las cartas de pago del impuesto de Dere
chos reales y á las notas reglam^^níarias 
de liquidaoiói}. en el documeiico corres
pondiente, es lo cierto que por referirse 
el apartado B) de la última nota recurri
da á hechos posteriores y extraños á la 
perfecta redacción del instrumento pú
blico y que no afectan directamente al 
decoro ó crédito profesional del Notario 
recurrente, no puedo éste ampararse en 
el número 2.® del artículo 121 del Regla
mento para que se extiendan las declara
ciones de este expediente á tales ex
tremos,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar que la escritura objeto del re
curso no adolece del defecto indicado en 
la providencia recurrida, y que el Nota
rio carece de personalidad para entablar 
el recurso gobernativo sobre los hechos 
contenidos en el apartado B)  de la se
gunda nota del Registrador,

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Octubre de 1916.= 
El Director general, A. Pérez Crespo. 
Señor Presidente de la Audiencia de Va

lencia.

MlNiSTERtO DE MARINA

Olreeción^eneral de MaTegracidffi 
y Pesca Marítiiaa.

Sección  de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Ad'i'ertsis.éms.—Las marcaciones, in
cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O® á 360*", á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greemvich y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.

Grupo 32.—Océano A tlántico  d e l Este. 
Irlanda (costa Sur).— Cork.— Boyas.— 
Notice to Marinera número 1.028. Lon
dres, 1916.
Número 537.—-Han sido modificadas 

la boya luminosa de Dogsnose Bank y la 
boya luminosa fondeada en el lado Oeste 
del Banco, que limita al Este el fondea
dero de los buques de guerra (Queens- 
town), mostrando ahora, respectivamen
te, una luz de 1 relámpago rojo cada 4,5 
segundos (relámpago, 0,5 segundos] ocul
tación, 4 segundos).

Las otras características no han cam
biado.
Inglaterra (costa Oeste).—Rio Mersey.—Be» 

ñal de meé?a.—Notice to Marinera nú
mero 1.024. Londres, 1916.
Número 538 .—Ha sido modificada la 

característica de la señal de niebla del 
faro de North Wall; la sirena emite ahora 
cada minwto un grupo de 2 sonidos cortos 
con intervalo de 5 segundos.
Canal de la  Mancha.—Fmttda.—Pas de 

Calais.—Prescripciones,—Avis aux Na- 
vigateurs número 280/1.484. París, 1916.
ííAraeyo tiavierte íljos u w

gantes que es x>eIigroso pasar el Fas do 
Calais, como no ^ea barajando la co.-ua 
francesa ó la inglesa, y siguiendo ios ro 
tas que les sean indicadas en Bcuiogno o 
en Foikestone.

Se advierte también que no deben rr re- 
vesar el Pas de Calais do la costa france
sa á la inglesa, ó viceversa, más qno Si
guiendo las rutas que les sean indica das, 
sea en Boulogne ó en Folkestone.

Los buques que no se conformen con 
estas prescripciones lo harán á bus pro
pios riesgos.

Los buques de comercio británicos, al 
aproximarse al Pas de Calais, izarán su 
numeral del Código Internacional.

Cuando la rada de Boulogne esdí r. 
da á causa de m iñas ó por otra r‘.aiu  ̂ el 
buque do vigilancia arbolará de díu. a 
bandera de cuarentena Q del Gócligo In 
ternacional, y m ientras dicha snual eí t̂ó 
izada indica que ningún buque do co
mercio ó de pesca puede entrar en la 
rada; si á pesar de la señal tratasen de 

. verificarlo, se expondrán á ios riesgos de 
; guerra, así como también á las pev.did.a- 
I dos consiguientes por m frm gir las orda- 
i nes paradla navegación, (Aviso número 
I .105 de 1916.)

Qran Bretaña.—Noticias sobrs la hora.— 
Notice to Mariners número 1.049. Lon
dres, 1916.
Número S 40 ,—A causa de suprim ir la 

h o rad e  verano y regir otra vez la hora 
de Greenwich, desde 1.̂  de Octubre de 
19161ahorá de todas las señales horarias 
de las islas británicas será la mención?! - 
da en las listas publicadas por el Almi 
rantazgo en la columna «Standard niean 
Time.»

La señal horaria (cañonazo) del castillo 
de Edim bourg será tirada á 1 ̂  O Os 
(tiempo medio de Greenwich). Aviso nú
mero 312 de 1916.
Irlanda. — Hora legal. — Modificación. — 

Notice to Mariners núm ero 1.050. Lon
dres, 1916.
Número 541.—-A partir del 1.̂  ̂de Octu

bre de 1916 (10  ̂de la mañana) el tiempo 
medio legal de Irlanda se encuentra á 
partir del meridiano de Greenwich, en 
vez de como se hacía anteriorm ente, que 
se contaba á partir del meridiano del Ob 
servatorio Dunsink, Dublín,
M ar d e l  N o rte .—Inglaterra. — Uios Tá- 

mesis y Medway.—Frescripdones.—yio- 
tice to Mariners número 1.043. Lon
dres, 1916.
Número 542 .—Queda prohibido á los 

buques fondear en el «Blaak Deep Ohaii- 
nel», entre el paralelo de 51® 40’ N. y el 
barco-faro Sunk, desde una hora antes de 
la puesta del sol hasta uña hora antes de 
la salida del misniQ, á menos que yendo 
con rumbo al Sur se vea en la im posibi
lidad de continuar, á causa de la obscu
ridad ó del estado brumoso del tiempo.
M ar M e d ite rrá n e o .—B alía .—JsZa de Ni- 

sida.—Luz.—A.YNÍBÍ ai Naviganti núme
ro 203/260. Genova, 1916.
Número 5 4 3 .—La luz fija verde de la 

extremidad del malecón Norte de la isla 
de Nisida será reemplazada en breve por 
una luz blanca de relámpagos cada 4 se
gundos (relámpago, 2 segundos] oculta
ción, 2 segundos), visible á 13 millas del 
50  ̂al 295®,
Isla de Ischia.—Luz.—Avyisi ai Naviganti 

número 203/258. Génova, 1916." 
Número 5 4 4 .—a  causa de los trabajos 

do transformación de la luz actual bkmca 
con destellos blancos de la punta Im pera- 
toa?é, apareoérft texpppralmente con ¿I ca-
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siíjiiieBíe: Be 1 grupo de 4 relám-
Víu'j bla^eoB cada 15 segundos (relámpa- 

f',¿S segundoñ\ ocultación, 2,02 
. :'>lámpago, 0,48 segundos^ ocultación, 
l-; - *: segtmdos; relámpago, 0.48 segundos; 
ijo-Mimiéu, 2,02 segundar, relámpago, 0,48 
so(p ndos; bcultaoión, 7,02 s€gundm\ visi- 
hlo Vi :-naQ 19 millas,
'1, r . mi AtláktíCO b e l  Estados

f í "os, — Cabo Charles, — Naufragio,— 
i io to Mariners número 36/2.548. 

ubiington, 1918.
.Número S4q.-—H a ' sido extraído el

10 la goleta que se encontraba á
11 NE. del faro el el cabo Cliaiies y 

* del faro de la isla Kog. (Alisos
. mos 415 y 493 de 1916).

^ de Mcbiía.—Bo^as.—Notice to Ma- 
 ̂ -fi'ñ número 85/2.486. Washington,

i 9 iO.
' cre B4s e.-"Ea la punta Sur dei bam 

( ■ oFitrada de la baliía, se fondeó
 ̂ ' > ^íudoIme)nt-'mjaa boya roja. KnolJ, .i 0 .c.

 ̂ lado Este del canal se fondeó una 
m u0 naufragio á fajas hcrizootales 
rr, 5 , negras, para balizar un casco á 
p-so di BE, do la luz de Middie Ground.

_ mi'iás, en el canal dragado que con
fín o - a Mobila se han fondeado un cierto 

.jiCio de boya.s, las unas sobre ios em- 
]>1 zumientos de balizas luminosas des» 
Traídas; Iíís otras.á la, initad de la distan
cia que las separa.

Estas boyas están 'pintadas con el co
lor regianientario, según la posición que 
ocupan,
Uruguay. Fiierto Maldonado. — Lm . — 

Aviso á los Navegantes, número 15/231, 
Buenos Aires; 1916.
A'fsTYiero En la parte Sur d a la

ish: b^rrbe, á la entrada dei puerto d© 
:mío, se í ncendió una luz dedos- 

toii < des, en una torre uifetáika pro- 
eíito roja, con base do cemento, 

está ©levada á 8 metros sobre

9 Rivaáa- 

iOo Axres.;

rrc
COI

ia.
do infe.:.icr está pintado de blan- 
:itQ superior á lajas horizonta- 

■ y negras.

vistor 
i'ia iu; 
eJ, m rr.
EegúbUca Árgmiina.—(^  r  

Aviso á ie>3 
vamorofi 2/39 y 15/23) r  ae^
19 i A . ■
bi limero  iTna pirámide .de liie-

pi'ovista do lili m ástil j  terminando 
una osícra, altura total 20 nujtro-y, se 
16 sobxc él monte Yitoau, útnB.áo á 

metros ai NEAv del faro Gcmodoro

El tOic 
ca, y la p
. ..V, .j,.
. f Santa üruff.--Naufragio.--Aviso^

. Navegantes númei’O 16/244, Bue
nos Aires, 1.9ÍO.

rmvo ¿149.—La goleta Antartie, cu- 
- * I a.os emergen, se encuentra á pique

-Irada del pueiáo de Santa Cruz, á 
- B j á  102  ̂de la baliza de la punta 

c.ca, írca  del punto de intersección 
 ̂ eiiAlíacioneB,

i. " /ñ o  Nuevo.—BaN^cí.“•"'Aviso á los 
A Vv.mntes números 8/152 y 16/245,

, yJres, Í918.
, f - r-Yf) L <5 O.--La baliza de la isla Año 

V i . ^  3 eormtltuída por un. mástil que
ícmiene un trñmgulo de arm adura con 
iiD vértice hacia abajo.

El fondeadei’o se encuentra en la enfí- 
lación 97  ̂de esta baliza y del faro.
M a r de  l a s  A m iLi.AS--Isla  de Puerto 

Rico.—Punta Pkua.-"Boya.—'EQXlQ.Q to 
M ariners núm.eio S5/2.490, WAshing- 
ton, 1916.
Número 551,--^A1 NNE. de la punía P i

cúa (costa Norte de Puerto Rico) se ha 
fondeado una boya roja con silbato Point 
Pimía 2.

Situación aproximada: 18"̂  26' 85" N. y 
68  ̂ 5’ 52" W/ de Gw. (ei'' 53' 82" W. 
de SF.)
TlaiiL—Bahía de Fort Liherié,—Marca,— 

Notico to Manne;ra número 86/2-548. 
W ásliington ,1916.
Número Con objeto do facilitarel 

recoíiocimieBto de la entrada de la bahía 
de Fort Liberté, el crucero do los Estados 
Unidos Pradrie ha hecho p in tar Liebre.el 
reducto Saint Louis tres anchas fajas ver
ticales blancas, que en. tiempo claro son 
visibles á 10 millas y aparecen como una 
mancha blanca.
Curagao.—Pequeño Curagao. —Lw;í!.-™Avís 

aux Navigateurs número 278/1,473. P a
rís, 1916.
Número. BB3.—Ha sido modificado ©1 

carácter de la luz d e l , Pequeño Ouracao, 
apareciendo actiialniente de I grupo de 2 
destellos blancos cada 10 segundos.
Isla Buen Áyre,---Faro,---Lfj.is.—Avis aux 

Navigateurs núm eros 2 7 8 /1 ,4  7 4 y 
278/1.475. París, 1916.
Número — La luz de la punta

NE. de la isla Buen Ayre, situada en Boca 
Spelonk, es visible del 170® al 2 .̂

Sobre la punta Norte de la isla Buen 
Ayre está en coiistriiocion un faro com
puesto de una torre cilindrica blanca con 
galería de hierroe En las proxim idades 
del faro se levanta la casa de los torre
ros, con una alia chimenea blanca, resul
tando el conjunto una buena marca.

El Director general,.Ignacio Pintado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B iF e c e lé s i G esiera l A^isiaimis- 
tr a e lé B .

Tacantes los cargos de Secretarios de 
Ajuiitam iento de "Corres, Villanane, de 
la provincia de Alava; El Tobar, Riba-
gordf?, de la de Cuenca; Cañizar, Honta- 
. ii3í^, CaBasana, Torresaviñán, de la de 
Cuan aislara; Bevgua, Majones y Sarrués, 
de la be Huesca; á cuyas Becretarías co
rresponde, según Reglamento, un haber 
anual de 500 pesetas.

Tihai'naiur, de la do Castellón; Arma- 
Ilones, de la de Guadalajara; Navalaga- 
meila, de la de Madrid; Pedroso de la Ar
io uña y Bermellar, de la de Salamanca; 
dotadas con un haber anual de 750 pe
setas.

Villar de Plaseiicia, de la de Cáceres; 
dotada con el haber anual de 950 pe
setas.

Calzadilla de los Barros, de la de Bada
joz; Almoguera, Salmerón, de la de Gua
dalajara; San Muñoz, do la de Salamanca; 
Coiindres, de la de Santander; Cerceinos 
de Campos y Ayao de Vidríales, de la de 
Zamora; dotadas con un haber anual de 
1.250 pesetas.

Eslide, d© la de Castellón; San Esteban 
do Litera, de la de Huesca; Vilvestre, de 
la de Salamanca; La Estrella, de la de To
ledo, y Villamayor de Campos, de la de 
Zamora; dotadas con un haber anual de 
L500 pesetas.

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar los concursos por término de 
treinta días hábiles, conforme previene 
©1 artículo 2.® del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento de 24 de Agosto de 1916, durante 
cuyo plazo ios aspirantes que los solici
ten podrán presentar sus instancias en 
dichos Ayuntamientos en la forma que 
previene el mencionado Regiaménto, 

Madrid, 81 de Octubre de Í946»s5síEI |
rector general, |

ÜNiSTERlO DE iSTRUCClON PÜBUGA
. Y BELLAS ARTES

Nombrado el Tribunal do oposiciones 
á las Cátedras de Lengua latina de los 
Institiito's generales y técnicos de Carta
gena y Las Palmas,

Esta Subsecretaría hace público lo si  ̂
guíente:

1.® Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo señalado en !a 
convoeatoria y acreditar las condiciones 
de la misma, han sido admitidos los bí̂  
guientes aspirantes:

D. Jacinto de la Riva,
Sebastián Hernández.
Felipe Rubio.
Rafael Montlila.
Juan Gallego.
Cipriano Rodríguez.
Vicente Victorip Martínez.
Paulino Mariano Faisán.
Exequial Simón.
Lorenzo García.
Luis Martínez-
Rufíno Mendiola.
Valentín Tillanueva.
Agustín Millares.
Remigio Soriano.
Miguel Sánchez.
Ramón Enrique Autó:^.
Francisco Gracia.
Cristóbal Porras.
Miguel Herrero.
Joaquín Balcells.
Rafael Pérez.
Fernando Martínez.
José Osuna.

2.°̂  Que quedan excluidos de estas 
oposiciones D. Angel ReviJla, por no 
acreditar ninguno de los requisitos del 
artículo 6.® del Reglamento do oposicio
nes de 8 de Abril de 1910; D. Antonio Ma- 
ñes, por no acreditar el segundo y cuar
to, y D. Narciso Vicente Peinado, por no 
acreditar el segundo.

3.® Que desde el día en que se inserto 
en la Gaceta el presente anuncio, co
menzarán á contarse los términos á quo 
se refieren los artículos 14 y 15 del dicho 
Reglamento.

Madrid, 13 de Octubre de 1916.=^Bi 
Subsoeretario, Rivas.

Nombrado el Tribunal de oposiciones 
á la s  Cátedras de Psicología, Lógica, E ti
ca y Rudimentos de Derecho de ios Insti
tutos generales y técnicos de Cartagena y 
Las Palmas;

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo reglam entario 
y acreditado las condiciones de la cqiivo- 
catoria, han sido admitidos los aspiran
tes siguientes:

D. Miguel Gómez.
Francisco Alcayde,
Rafael Moatiils*
Manuel Alba,
Adán Alonso de Armiño.
Pedro Solé.
Antonio Navas.
Francisco Martínez.
Eugenio Félix Saiarruilaua,
Pío Burch.
Alberto Sotos.
Hilario Ducay.
Luis de Peralta.
Emilio Alfonso Madrona,
Nicolás Niño.
Pedro Guirao.
Juan Luis Martín.
Manuel Ifúfieis áa Axmt»,
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D, Ferti?í.ürTo Martínez.
José Ooiv é.
Jesús Sanz.
Francisco Peiró,
Cristóbal Cabal lero.
Angel Groz.
José OliaeóB.
Plonorato Pinedo*
Agustín López.
Miguel Angel Ort!,
Eduardo Obejero.
Segundo Esposo.
Manuel María de Soto,
Eugenio Lorenzo Rodrígue.z.

Que queda excluido de estas opo- 
giciones D, Antonio Manes, por no acre
ditar los requisitos tercero y cuarto del 
Beglamento de oposiciones de 8 de Abril 
do 1910.

3,® Que desde el día que se inserte  en 
la Gaceta el presente anuncio, com enza
rán  á contarse los térm inos á que se re 
fieren ios artículos 14 y 15 de dicbo Re
glamento.

Madrid, 13 de Octubre do 1916.̂ =̂  El 
Subsecretario, Rivas.

Nombrado el Tribunal do oposiciones 
á la Cátedra de Psicología, Lógica, Etica 
y Rudimentos de Derecho del Instituío 
general y técnico de Cáceres y la agrpaga
da de igual asignatura del Instituto de 
Santiago,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.̂  Que por haber presentado m u  ins
tancias dentro del plazo señalado en las 
convocatorias y acredííarlas condicioDes 
de las mismas han sido admitidos los si
guientes aspirantes:

D, Manuel Alba.
Antonio Alvarez,
Vicente Vigueira.
Francisco Martín.

, Miguel Jiménez de Cisneros.
Manuel María de Soto.
Juan  Luis Martín.
Antonio Losada.
Vicente Serrano.
Arturo García.
Antonio Ripoll.
‘Pedro Sabino González, y
Nicolás Niño y Sanz, que tendrán 

■derecho á las dos Cátedras, y D. Agustín 
Diez Carboneli solamente á la agregada 
del losíitu to  de Santiago.

' 2F, Que quedan exciuídog de estas 
oposiciones los Sres. D. Pedro Solé y don 
Cristóbal Caballero, por no acreditar n in
guna de las condiciones del artículo 15 
del Real decreto de 80 do Abril de 1915.

3.® Que desde el día que se inserte en 
la Gaceta el presento aiiimcio comenza
rán á contarse los térm inos á que se re 
fieren los artículos 14 y 15 del Roglamen- 
tn '"’̂ ’̂̂ iciones de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 13 1" Ooíttljro de 1916.= El 
Subsecretario, Rivas.

Nonabrado el Tribunal do oposiciones 
á la Cátedra de Lengua francesa del Ins
tituto general y técnico de Mahón,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.̂  ̂ Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo señalado en la 
convocatoria, y acreditar las condiciones 
de la misma, han sido admitidoB los si
guientes aspirantes:

D. Benito Francisco Ganzo.
Miguel iiubert.
Luis Lázaro Baena.
Rafael Pérez.

Que quedan excluidos de estas 
oposiciditea fos sefiores D'** María Luisa

Duro y D. Pablo Sanx, por iio í:;crc-üPar 
ninguna de las condiciones del artícu
lo 15 del Real decreto de 30 de Abril de 
1915.

Que desde el día que se inserte en 
la Gaceta el presen íe ¿niunció, conienza- 
rán  á contarse los términos á que se re- 
Cloren ios artículos 14 y í5 del Reglamen
to de oposiciones de S‘de Abril de 1910.

Madrid, '3 de Octubre de 1916,—El 
Subsecretario, Rivas.

Nombrado el Tribúnal de oposiciones 
á la Cátedra do A gricultura y Técnica 
agrícola é industrial del Instituto gene
ral y técnico de Mahón;

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® -Que por haber presentado sus in s
tancias dentro del plazo señalado en la 
convocatoria y acreditar las condiciones 
exigidas en la 'misma, han sido adm iti
dos los siguientes aspirantes:

D. xAntOBio Mif.
Manuel Vicente .Loro.
Raoión Sans.
Federico Gómez.
Rafael Tuíién do Lar a.
Bernardo
José Belivor.

2.® Que quedan . excluidos de estas 
oposiciones D. Gandeneio Gclla y D. Ra
fael García Fando, -por no acTí^fütar n in 
guna de las condiciones exigidas en el 
articulo 1.5 del Real decreto do 30 de 
Abril de 1915,

3.® Que desde el ella queá^e inserte en 
■la Gaceta el -prese-ri^e an j=nelo, comenza
rán á contarse h?s téririlnos á que se re
fieren los artículos 14 y i5 del Reglamen
to de oposiciones de b lie A.bril do- 1910.

Madrid, 13 de Octubre de 1916.^ El 
Subsecretario, Rivas,

Nom brado I r l .  r :  el 
á la Ca!; hhd  ̂ sn^ii-
tiito L. c» c!  ̂ d tlcjaia,

Esta Subs.cr n.rm oúbxle/j lo ci- 
guieiite:

r.^ Que por.haber presantado sus ins
tancias dentro del plazo señalado en la 
convocatoria, y ‘acreditar las condicio
nes de la misma, han sido admitidos ios 
siguientes aspirantes:

I). Ed'oardo García, '
Faustino O,rivo.

Martínez.
Rafael Pérez Gómez.
Rafael Pérez CabezaS.
Agustín B*anque.r; y 
AutoDÍo KipolL

2.® Que desde el día que se inserte en 
la Gaceta el presente íiouiicio, coineiisa- 
rán á contarse los términ,o_s á que se re
fieren los artículos i 4 y .15 ’dei Reglamen
to de oposiciones de 8 de A drü de 1910.

Madrid, 13 do OciubrvO da i 916.—El 
Subsecretario, Rivas.

Nombrado e lT ribnnaí de oposiciones 
á la Cátedra de Lengua alemana del Ins
tituto general y técnico de Santiago,

Esta Subsocretaría hace piiblico. lo si
guiente:

1 .̂  Que por beber presentado sus ins
tancias dentro del plazo seibiiádo.en la 
convocatoria y acreditar las ̂ condiciones 
de la misina han sido adioitiuos los si
guientes aspirantes:

D i: Pedro Buiiet da los Herraros.
José x^rbaiza y Basoa, y 
Pedro Fernández y González,

8® Quo quedan excluidos de" estas 
aposiciones ios Sres» D* Mauuel Goerüch

y n. Ántom o iDáñas Porte l^  p o m o  acre- 
iliiar Blngirna da las cciidiciorves del ar- 
tí Cid o 15 del Real decreto de 80 de Abril 
de 1915.

Sé* Que dcBde el dfa qiio bo .Inserte 
en, la Ga^g.eta el p>reseritG anuncio co
menzarán á contarse los términos á que 
se x'ofiaren los artículos 14 y 15 del Re- 
Riariento do oposiciones do 8 de Abril de 
1910.

Madrid, 13 de Octubre de 1816. ==E1 
Subsecretario, Hivas.

Nombrado-el Tribunal de oposiciones 
á‘laB Cátedras de Historia Natural y F i
cología 0 Higiene do los Institutos geno- 
ralee y técoiooQ de Oabra, Cartagena y 
Las Palmas,

.Esta Subsecretaría hace público lo si
guí entv:

iP  Qae~por haber presentado sus in s
tancias dentro del plazo S6.üa!ado'en las 
íonvocatorías y acreditar las condiciones 
exigidas cb. las m iemas, han sido adm iti
dos los asp iran tes siguientes:

D. José Mari .a Susasta.
Joñá María CrUero.
Juan Garanden.
GuBiavo Kiei:o.
Gmizaio Fructuoso Tristniicho*-
Emiliaijo Castaños.
Emilio R,od.rígüos.
0  rentes Cerjdrero.
C.iriaoo Isaiael del Pan,
Antonio .María Salnz de Viguera.
Antonio I,;ama.
PJanuel Zamorano,
Siiverio FraiiGÍsco Romero,
II i /¡o  Saaí3bo.
M  ̂l Oórnez Fantoba.
R ib  J t.
fU A R uOila,
"̂ 1 j V - i L o t o .
t 1 m ¿ doLIerana,

im5 D ^
. i 1 a.

X t } . ,

 ̂ af , fin ) I de Lara.
e A XI Martínez, y
1 Ai  ̂ c Olí z Llueca.

2 ® Qa 3 G ao i día que se inserte eu
la GaOc fA M 5 r  nte anioicío comen-
za.ráo. a contarse .ios térm inos á que se 
reíi.er0.a los artículos, 14 y 15 dei Regla
mento da oposioioiios de 8 da Abril do 
ÍSIO.

Madrid, 13 de Octubre de 1916. 
Subsoüratario, Rivas.

Konih'íOdo F asJ Gr.lfm de 14 deleo» 
r/iaato Or.tidne. (]/>j ;ETA del el Tribu- 
luu eme he Jas ooosicioin^B á
1 as C j <; ra s rí ̂ 3 F ̂ s i ea g oim ¿ a 1 vaca n tos 
e.u ius thñ'Tarsidfide.3 ila Baitt.lago y Mur
cia,

Esta Sabsecretarfa hace público lo di* 
ginenie:

Iri Qr.i0 dentro del tóríruno legal se 
han presentado las ínstanciaB de ios as
pirantes qua sigu.erí:

D, Juan Marco Mentón.
Antonio Reyes Calvo, y 
Mariano Ao/?rrez Zarimondi.

2ri Queda excluido ci aspira'ete D. Mi
guel Useros García, por no reunir las cir- 
canstancias que determina el artículo 15 
del Real decreto de 80 de Abril de 1815.

8T Que desdo ei día en que se .inserte 
en la Gaceta el presente anuncio, co- 
írierizarán á contarse los termines á que 
so refieren ios artícuIOvS 14 y 15 dei Regla
mento de 8 de Abril de 1910,

Madrid, 26 de Octubre de 1916, 
Subsecretario, Ri vas.
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Nombrado por Bea!. ordon de 28 de 
Bopíiembre último (Gaceta de 18 del ac
tual) el Tribunal para juzgar* las oposi
ciones á las plazas de Profesor especial 
de Dibujo lineal, CaJigrafía y Eljeroicios 
robre correspondencia y documentación 
C( merciales, vacantes en las Escuelas d e  
Comercio de Osdedo, Las Palmas, San
tander, San Sebastián y Santa Cruz de 
Tenerife,

Fsta Subsecretada Iiace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del plazo señalado en 
la  convocatoria publicada en la Gaceta 
de 17 de Junio próximo pasado, han pre
sentado sus solicitudes y reúnen las con
diciones legales los aspirantes que á con
tinuación se expresan, todos ios cuales 
quedan admitidos á la oposición:
1. D. Mariano de los Cobos Mateo.
2. Ramón Rodríguez Dorado.
8. Antonio del Campo Echeverría.
4. Angel Vidal Hernández,
5. Pedro Ramírez Trinidad.
6. Jesüs Oredilla Ortiz.
7. Marcos Soraluce y Bolla.
8. Juan Nepomuceno de Orbe y Gay-

tán de Ayala.
P ara las vacantes de Oviedo y Las Pal

mas, sin derecho alguno á las otras tres, 
de conformidad con lo dispuesto por Reai 
orden de 8 de Junio último:
9. D. Gregorio Duran Liilo.

ÍO, Juan Moles y Ventura.
11. Miguel Melendo Cruz.
12. Pedro Pagés y Rey.
13. Manuel Cantos Company.
14. Francisco Matanza y García.
15. Eladio Moreno Duran.
16. Cándido Martín Rodríguez.
17. José Simón Martínez.
18. Benigno Dueñas y Rodríguez.
19. José Alcoba Moraleda.
20. Eufrasio Alcázar Anguita.
21. José Soriano Atard,
22. José Pérez Jiménez.

3 ° Que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la publi- 
ción de este anuncio en la Gaceta be 
Madrid se podrán form ular las reclam a
ciones á que se reheren los artículos 14 
y 15 del Reglamento de 8 de Abril de

Madrid, 25 de Octubre de 1916. == El 
Subsecretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 28 de Sep
tiembre último (G aceta del 18 del actual), 
el Tribunal para juzgar las oposiciones á 
las plazas de Proiesor especial de Taqui
grafía, Mecanografía y Ejercicios de Gra
mática Castellana, vacantes en las Escue
las de Cometcio de Oviedo, Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, León y la Co- 
rufía, , ,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente :

1.® Dentro del plazo señalado en la 
convocatoria publicada en la G aceta de 
17 de Junio próximo pasado, han presen
tado sus solicitudes y reúnen las condi
ciones legales, los aspirantes que á conti

nuación se expresan, todos los cuales 
quedan admitidos á la oposición:
1. D. Baldomero Olay y Tuya.
2. César Caaíro Pena,
3. Tomás Royo Barandiarán.
4. Jesús Gredilla Ortiz.
5. Angel Ortiz Aragonés,
6. Tomás Callejo y Calleio.
7. Luis Gonzaivo Sancho.
Para las vacantes de Oviedo, Las P al

mas y Santa Cruz de Tenerife, sin dere
cho alguno á las otras dos, de conformi
dad con lo dispuesto por Real orden de 8 
de Junio último:
8. Luis Calvo Sánchez.
9. Benjamín Gómez Garrido.

10. León Sanz Lodre.
11. Nicanor Alonso Maclas.
12. D.^ Felisa Jiménez Guerrero,
13. D. Rufino Jiménez Guerrero.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. D.‘

28.

2.«

Eduardo Corredor y Arana. 
Joaquín Fernández y Pajares. 
Alejandro Neuroni y Cottinelli. 
José Ballester Oliver.
José Pianelles Pastor.
Pablo Estrada Pastor.
María de los DoPres Rodríguez 

del Río y de la P uente-Herrera.
21. D. Eladio Iglesias Ramírez,
22. Francisco Matanza y García.
23. D.®̂ María del Carmen Díaz y Díaz.
24. D. Enrique Fernández Jiménez.
25. Andrés Gálvez y Raso.
26. Antonio Pérez Suárez.
27. D.  ̂María de las Mercedes Miguel y 

Clemente.
Concepción García y López de 
 ̂ Silva.
Quedan excluidos los aspirantes 

siguientes:
D. Narciso Mercé Virto, por no haber 

cumplido la edad de veintiún años antes 
de terminarse el plazo de la convoca
toria.

D. Federico Lozano Gutiérrez, por no 
haber presentado la certificación del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

D.®' María de los Milagros del Alisal y 
Montagud y D. Enrique Tormo Domín
guez, por no acompañar á su instancia 
los docum entos que justifiquen su capa
cidad legaL

3.® E n  el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G aceta de 
Madrid, se podrán formular las reclama
ciones á que se refieren los artículos 14 
y 15 del Reglamento de 8 de Abril de 
1910.

Madrid, 25 de Octubre de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Por Real orden de 26 del corriente mes, 
y con arreglo al artículo 5.® de la Ley 
de 4 <ie Junio de 1908, ha sidq nombra
do D. Juan Loríente y Ebri, á propuesta 
del Ministerio de la Guerra, Oficial de la 
Secretaría del Instituto general y técni
co de Cabra (Córdoba), con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Lo que se publica en la G aceta de Ma
drid en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 88 de

Mayo de 1915, dictado para aplicación da 
la citada Ley, y á ios efectos del artículo 

" s ia Real orden de 23 de Septiembre
de 1891.

Madrid, 27 de Octubre de 1916. ' 
Subsecretario, Rivas.

'E l

I l i i ’eeeiéM  S e s ie m l  de F rim erm

Habiéndose padecido un error de co
pia en la redacción de la Real orden de 2 
de Junio último, publicada en la G a c e t a  
del 9 de Junio, debidamente rectificada 
es como sigue: 

c<Iimo. Sr.: En el expediente incoado á 
instancia de D. Ricardo Beltrán y Rózpi- 
de, Profesor de ia Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, solicitando 
acumulación de servicios prestados en 
otros Centros de enseñanza, la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción 
Pública ha emitido el siguiente dicta
men:

6:D. Ricardo Beltrán y Rózpide, Profe
sor de la Escuela d© Estudios Superiores 
del Magisterio, dirige instancia al Minis
terio solicitando que se le concedan los 
ascensos por quinquenios á que teng$ 
derecho, según la hoja de servicios que 
acompaña, con arreglo á los artículos 84 
y 86 del Real decreto de 30 de Agosto de 
1914, ya aplicado en casos análogos á 
otros Profesores de la misma Escuela: 

Del expediente del interesado resulta: 
Que en Octubre de 1900 fué nombrado 

por la Subsecretaría Profesor de la Nor
mal Central, pasando á la Escuela Supe
rior por Real orden de 24 de Julio de 
1909, en cuya Escuela continúa.

Que le fue reconocido el primer quin
quenio á partir de 1.® de Septiembre de 
1914:

Considerando que en anteriores dictá
menes del Consejo, confirmados por re
soluciones del Ministerio, ha sido ya 
acordado en sentido favorable para casos 
iguales ó análogos al presente, la inter
pretación que debe darse á la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 84 y 86 
del Real decreto de 30 de Agosto de 1914, 
dictado para la organización y régimen 
de la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio,

Esta Comisión estima, en su conse
cuencia, que debe accederse á lo solicita
do por el Profesor D. Ricardo Beltrán y 
Rózpide, concediéndole la acumulación 
que solicita y los quinquenios que justi
fica con la hoja de servicios que acompa
ña á su instancia.T>

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con el precedente dictamen, ha tenido á 
bien resolver lo que ©n el mismo se 
pone.» —

Be Real orden ̂  ĝ .
ñor Miíllgiro, lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Ju
nio de 1916.=Ei Director general, Royo, 
Señor Rector de la Universidad Central. 
Señor Delegado Regio de la Escuela de 

Estudios Superiores del Magisterio,

♦‘Sucesores de de i e a  f  loeale, u ú m  11^


